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PARTE  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
Usando de la prerogativa que Me com pete por 

el art. 30 de la  C on stitu ción , y  de conform idad con 
lo propuesto por Mi Consejo de M inistros> Vengo en  
nom brar P resid en te del Senado para la próxim a le 
gislatura á D. M anuel de la P ezuela , M arques de 
Vilum a; y  V icepresidentes á D. Pedro Colon, Duque 
de V eragu a; al T eniente General D. Francisco Ja
v ier  María G irón, Duque de A hum ada; á D. Joa
q u ín  José C asau s, F iscal del T ribunal Suprem o de 
J u stic ia , y á D. Francisco de Borja de Bazan y S il
v a , Marques de Santa Cruz.

Dado en Palacio á 24 de A bril de 1857 .= =  Está 
rubricado de la Real m a n o .= E l P residen te del Con
sejo de M inistros, Ram ón María N arvaez.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.
A tendiendo á las razones que Me ha expuesto  Mi 

Ministro de la G uerra, Vengo en decretar lo si
guiente:

A rtículo 1.° Los Oficiales de Ordenanza creados 
por Mi decreto de 16 de D iciem bre últim o para el 
serv ic io  del R ey , Mi m uy amado E sposo, se deno
m inarán en lo sucesivo A yudantes de Órdenes.

A rt. 2.° Queda aprobado, para dichos A y u d an 
te s , el uniform e cuyo m odelo ex iste  en el M inisterio 
de la Guerra.

Art. 3.° Concedo á los actuales A y u d an tes, y á 
los que en lo sucesivo desem peñasen  tan honroso  
ca rg o , para después que cesen en é l, el uso de d i
cho uuiform e sin  cordones y  fuera de los actos del 
serv ic io  m ilitar.

Dado en  Palacio á 23 de A bril de 1 8 5 7 .=  Está  
rubricado de la Real mano. = E l  M inistro de la 
G uerra . F ra n c isco  d e P aula  Ficrueras.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 2.°
R em itido á inform e del Consejo Real el ex p e

d ien te de autorización para procesar á D. José Ra
fael G u e rra , Gobernador que fué de la provincia  
de V alladolid, por suponérsele abuso de autoridad, 
ha consultado lo s igu ien te :

«El Consejo ha exam inado el exped ien te en que  
el Suprem o T ribunal de Justicia p ide autorización  
para procesar á D. José Rafael Guerra , Gobernador 
que fué de V allad olid :

R esulta de los an teced en tes, que en causa se
guida al Com andante , M ayor, capataz y furriel del 
presid io de la referida c iu d a d , y  contra varios pre
sidiarios por falsificación de testim onios de conde
nas y  estafas atribuidas al encargado de las altas y  
bajas del p ersonal, y  por licénciam iento indebido  
d e cinco confinados de que se culpaba á los prim e
ros , se dictó sen ten c ia  defin itiva en 23 de N oviem 
b re de 1854, en la cu a l, en tre otras cosas, se m an
dó sacar inform ación de ciertas inform alidades co
m etidas por el Gobierno c iv il de la p ro v in c ia , en  
lo relativo al servicio de p resid ios, y  se rem itiera  
al Gobierno para que adoptara la disposición á que  
hubiere lugar :

Por Real orden de 4 de O ctubre de 1855 se  
m andó por el M inisterio de Gracia y Justicia  â  
Suprem o T ribunal una certificación de los hechos, 
que le había sido rem itida por la A udiencia . El F is
cal opinó que aquellos antecedentes no eran bastan 
tes para form ar ju icio  acerca del asunto, y propuso  
se p id iera un testim onio de lo que de la causa re
su lta ra , con relación á las dependencias del Go
bierno de provincia , sobre exped ición  de licencias  
y  p asap o rtes;

Acordóse así por el Suprem o T rib u n a l, y  la Au
d ien cia  de Valladolid rem itió un  testim onio en  que  
estaba com prendida la sentencia  que recayó en la 
cau sa  de que queda hecho m érito. Acom pañóse 
tam bién  testim onio de un  oficio del Mayor del E sta
b lecim iento al Com andante del m ism o, su fecha 14 
de O ctubre de 1852, cuyo oficio dió origen á la for
m ación de la causa. En dicho oficio le daba parte 
de haber practicado un m inucioso reconocim iento  
en las condenas y  registros de la o fic in a , de cuyo  
exám en resultó echar de m énos los expedientes de 
tres confinados licen ciad o s, y  que en u n o , de otro 
que tam bién lo habia sido en 7 de Marzo del m ism o  
año, resultaba no constar en  él nota alguna de haber  
sido propuesto para indulto n i para licencia  abso
luta ; y  habiendo sido condenado en 28 de N oviem 
bre de 1845 á ocho años de presid io, así como Fran
cisco Prieto y  José González, sus co n so rtes, habían  
sido licenciados indeb idam ente faltándoles para ex 

tin gu ir sus condenas 20 m eses y  23 d ias; que Juan 
Rincón D om ínguez, cuyo ex p ed ien te no aparecía en  
el arch ivo , y habia sido licenciado en 7 de Febrero, 
le restaba para ex tin g u ir  su  condena un año, ocho 
m eses y  cinco d ia s ; que sin  duda en las in n u m e
rables propuestas de licénciam iento que con m otivo  
del indulto se hacían  al G obernador, lograron sor
prender la firma al Jefe de la Mayoría y  Coman
dancia ; que se debia reclam ar de las oficinas del 
Gobierno de p rovincia  las copias de las hojas pe
nales de los indeb idam ente licenciados para con
frontarlas con una orig in a l, procediéndose á lo q u e  
hubiere lugar:

El Com andante del p re s id io , en 14 de Octubre, 
comisionó al A yudante para que form ara sum a
ria en averiguación  de los hechos. Instruyéronse  
m  efecto las prim eras d ilig en c ia s , y  se pasaron al 
Gobernador en v ir tu d  de reclam ación , que para el 
sfecto h izo , y después las trasm itió en 17 de Octu
bre al Juez de prim era instancia  para su conti
nuación :

Pidióse por el Juez la prisión de los reos, y  que  
se un ieran  á la causa los pasaportes y  l ic e n c ia s , lo 
ju e  se verificó. Am bos docum entos estaban autori
zados por el Gobernador D. José Rafael G uerra, y  
il respaldo de las licen cias se hallaban puestas las 
certificaciones de ajuste form adas por la Mayoría 
le í presid io , y  autorizadas y  v isadas por el Mayor 
y C om an d an te:

R eclam óse del Gobierno de p rovincia  certifica
ción de lo que en el registro que debia llevar en 
iquellas oficinas resultara con respecto al alta y  b a 
ja de los confinados indeb idam ente licen ciad o s, y  
l e  si en  v ista  de la propuesta del licénciam iento  
que debió rem itir el Com andante del presidio, se ve
rificó el confronte, rem itiendo tam bién las enu ncia
das com unicaciones :

Certificóse por dicha Secretaría que no se ha
bían llevado los registros de alta y baja de penados 
hasta 1847 en que se abrieron los que existen; que 
en ellos no aparecían como altas los susodichos 
confinados, pero sí como baja; que no se confronta
ron las propuestas de licénciam iento con los reg is
tros , porque en la Mayoría del presid io se llevaban  
con arreglo al art. 265 de la ordenanza, de las v i -  
sicitudes de los pen ados, y  era lo que formaba la 
hoja h is tó r ico -p e n a l:

A com pañáronse las propuestas originales para 
el licénciam iento autorizadas y  visadas por los Je
fes del presid io con las hojas h istórico -p en a les en  
que se dem ostraba la falsificación :

Después de la acusación fiscal en que se p id ie
ron varias penas contra los procesados, uno de ellos 
D. Matías L aplana, Mayor que habia sido del pre
s id io , en su escrito de defensa , culpó al Gobierno 
civ il de om isiones graves en el cum plim iento de 
su s d eb eres , y  en corroboración de ello presentó  
un interrogatorio r e d u c id o : á que por el Gobierno 
de provincia se habian dado licen cias á confinados 
que, hallándose deb idam ente propuestos, estaban  
recargados de pena, de cuyas condenas no se habia  
tomado r a z ó n , á pesar de haberse rem itido á d i
chas oficinas los testim onios orig inales, por cuya  
razón el Mayor devolvió algunas licencias para que 
se rectificasen; que publicado el indulto  de D iciem 
bre de 1851, el G obernador aprem iaba á las ofici
nas del presid io para que todos los dias propusie
ran el m ayor núm ero de licen cias posibles; que a l
gunas veces se daban pasaportes por el Gobierno 
civ il d irectam ente á los confinados licenciados sin  
intervención de las oficinas del establecim iento; que 
ocurrió a lgú n caso de exped irse pasaportes con an
ticipación  á las l ic e n c ia s , rem itiéndose estas reu n i
das en núm ero de 20 ó 3 0 , según las despachaban; 
y por ú ltim o , que habiéndose trasladado el p resi
dio al edificio de Prado , no tuvo Laplana m ás 
auxiliares que presid iarios para trasladar el A r
ch ivo :

A la prim era pregunta contestaron a firm ativa
m ente cinco testig os , pero sin  precisar la época en  
que ocurrió el suceso; ó la segunda tam bién con
testaron afirm ativam ente cuatro testigos de ciencia  
propia y uno de oidas; en la tercera declararon  
tres testigos lo en ella contenido; cuatro para la 
cu a rta , y todos los testigos presentados en lo to
cante á la últim a :

El F iscal del Suprem o T rib u n a l, en vista del 
anterior testim on io , dijo que adem as del abandono  
de los Jefes del presid io  de Valladolid habian in 
currido en el m ism o defecto las oficinas del Gobier
no de aquella provincia , supuesto que cuando en 
ella se presentaron las propuestas para el licén cia 
m iento de los cinco co n fin ad os, acom pañadas de las 
hojas h istórico -p en ales, no las confrontaron con los 
libros de alta y  baja que se deb ían  haber formado 
desde q ue se conoció su  falta en 1847; que si la 
A utoridad ad m in istra tiva  hubiera  velado por el 
buen orden de su s oficinas, no habría llegado al 
caso de suscrib ir  unas licencias que no se podían  
e x p e d ir ; pero que si b ien esta om isión ó falta en  
el Jefe de las oficinas del Gobierno de provincia es 
reprensible y digna de corrección d iscip linaria  , no 
se podia reputar como delitos, supuesto no resulta
ba ni la más leve sospecha de que se hubiera p ro
cedido con ánim o de facilitar á los confinados su s  
licencias ; que si en esto no se podia ex ig ir  respon-; 
sabilidad al Gobernador G u erra , h ay otros hechos 
para cuya in vestigación  es in d isp en sab le p roce
der instruyen do la correspondiente c a u sa , su p u es
to que no consisten en la sim ple inobservancia de 
las l e y e s , sino en excesos y  abusos de gravedad; 
que tales hechos son el haberse expedido licencias  
por el Gobierno de provincia á penados pendientes  
de recargos que no constaban en aquellas oficinas;

la urgencia con que Guerra quería  se exp id iesen  
l ic e n c ia s , enviando él m ism o pasaportes á los con
fin a d o s, sin  haberles expedido las licen cias y  sin  
in tervención  de las oficinas del presidio, cu id ando  
de enviarlas después á los respectivos Alcaldes; 
que todo esto era ju stic iab le , y propuso se p id iera  
previam en te autorización al Gobierno para proceder, 
lo que acordó el Tribunal en 1.° de D iciem bre de 
1855 , y por Real órden de 10 de Enero de 1856 
pasó al T ribunal Suprem o C ontencioso-adm in istra-  
tivo  para informe:

Vista la ordenanza de presid ios de 14 de A bril de 
1834 en sus arts.: 37, por el que los Subdelegados de 
Fom ento, hoy Gobernadores c iv ile s , son en sus res
pectivas provincias los Jefes superiores de los depó
sitos correccionales y  presid ios establecidos en ellos; 
el 38 , disposición 1 .a, que les im pone la obligación  
de cuidar que se cum plan las ordenanzas, y  2 .a, se
gún la cual deben llevar cuenta exacta  de la alta 
y baja de los pen ados, así como las condenas de los 
m ism os; el 2 82 , según  el cual las condenas or ig i
nales se han de archivar en la Mayoría del p resi
dio ; el 3 09 , que previene se instruyan  los ex p e
d ientes de licencias en las m ayorías cuatro m eses 
ántes del cum plim iento de la condena para que los 
penados las reciban el m ism o dia en que esp iren  
aquellas, bajo la responsabilidad de los Coman
dantes:

Vista la órden del Gobierno provisional de 3 de  
O ctubre de 1 8 4 3 , d isposición  1 .a, en que se en 
carga á los Jefes políticos se ciñan estrictam ente  
en lo relativo á presid ios al princip io de protección  
y v ig ila n c ia , dejando enteram ente exped ita  la au
toridad de los Com andantes en todo lo relativo al 
régim en y d iscip lina interior establecido por el Go
bierno :

V ista la Real órden de 15 de A bril da 1844 in 
troduciendo algunas m odificaciones en el reglam ento  
de presid ios en  sus artículos: 1.°, en  el que se lim ita  
la autoridad de los Jefes políticos en  los estab lec i
m ientos presid íales al protectorado é inspección  que  
ejercen en los de beneficencia, instrucccion  pública  
y otros análogos; 2.°, por el que se les conservan las 
atribuciones que les están declaradas por los p ár
rafos sexto y octavo del art. 38 de la ordenanza ge
neral del ram o:

Vista la Real órden de 23 de Junio de 1848 , en  
que se previene se entregue á los confinados ú n i
cam ente el pasaporte , rem itién d ose á los respecti
vos A lcaldes las licen cias para que sean arch i
vadas.

Vistos los artículos del Código penal 313, en que  
se im pone pena de m ulta al em pleado que en el 
ejercicio de su cargo com etiere algú n  abuso que no  
esté penado en el m ismo; 4 8 0 , en  q u e  se im pone  
prisión correccional ó arresto m ayor ai que con  
infracción de reglam entos com etiera un  delito por 
sim ple im prudencia ó n eg lig en c ia :

Considerando que, por reprensible que pueda  
ser la om isión del Gobernador de Valladolid por no 
haber hecho cotejar las propuestas de los penados  
que fueron indeb idam ente licenciados con las ho
ja s h istórico -p en a les, que originales debian estar  
archivad as, solo puede ser digna de corrección d is
ciplinaria como falta cuya enm ienda está  encarga
da á la A dm in istración; y  que en el m ism o caso 
se encuentra el hecho de haberse devuelto por la 
Mayoría al Gobierno de provincia licen cias dadas á 
confinados cum p lidos, pero recargados, sin  que se  
hubiese tomado razón de dichos recargos en  las 
ofic in a s , puesto que en ello no hubo abuso de au
toridad, ni m ala fe, ni aun sospecha de delito de 
que deban conocer los T ribunales de ju stic ia  :

Considerando que la urgencia con que el Go
bernador Guerra quería exp ed ir las licencias y  pa
saportes á los penados cum plidos por el indulto que 
les habia sido aplicado, léjos de ser una cosa v i
tuperab le, era por el contrario conform e á d isposi
ciones legales, pues en ello no hizo m ás que cu m 
plir estrictam ente con las prescripciones de la or
denanza del ram o; y  es un prin cip io  de ju stic ia  
que, una vez cum plida su condena por el confinado  
y satisfecha la v in d icta  p ú b lic a , por n in gú n  pre
texto ni m otivo se le debe privar ni un m om ento de 
su libertad y del derecho de volver á la vida co
m ún bajo la protección de las l e y e s :

Considerando que, no solo no faltó á n ingu na d is
posición legal el Gobernador G uerra al dar los pa
saportes á los confinados cum plidos sin  haberles e x 
pedido las licen c ia s , enviando estas después á los 
Alcaldes de sus pueblos, sino que, por el contrario, 
se atuvo en ello á la Real órden term inante que  
sobre la materia ex iste;

E l Consejo opina podría V. E. serv irse  consu l
tar á S. M. se den iegue la autorización que el S u 
prem o Tribunal de Justicia solicita.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina (Q. D. G.) 
resolver de conform idad con lo consultado por el 
Consejo, de Real órden lo com unico á V. E. para su  
in teligen cia  y  efectos correspondientes. Dios gu ard e  
á V. E. m uchos años. Madrid, 21 de A bril de 1 8 5 7 .=  
Cándido N o ced a l.= S r . Ministro de Gracia y  Jus
ticia .

MINISTERIO DE ESTADO*

Dirección de Comercio.
Para conocimiento del público se insertan á conti

nuación los adjuntos decretos publicados por los Gobier
nos de la Confederación Argentina y de Buenos-Aires.

CONFEDERACION ARGENTINA.
Publicamos á continuación el decreto, fecha 5 del 

corriente, modificando la ley sobre los derechos diferen

ciales , y al que nos hemos referido en nuestro número anterior.
D e p a r t a m e n t o  d e  H a c ie n d a .  — Paraná , Enero 5 de 1857.—El Vicepresidente de la Confederación Argentina, 

en ejercicio del Poder ejecutivo. Para mejor inteligencia y cumplimiento de la ley de 19 de Julio del año anterior, que establece los derechos diferenciales 5 ha acordado y decreta :
Artículo 1.° Los cabos de que habla la ley de 19 de 

Julio son los de Santa María y San Antonio en la embocadura del Rio de la Plata.
Art. 2.° El comercio que se hace por la cordillera de los Andes está en el caso del art. 2.° de la ley en cuanto 

seguirá pagando únicamente el derecho ordinario.Art. 3.° El citado art. 2.° de la ley no se opone á que los buques que vengan de cabos afuera, con destino á puertos de la Confederación, hagan escala en los puertos intermedios del Rio de la Plata.Art. 4.° Pueden dichos buques traer carga para los puertos del Rio de la Plata y  para otros de la Confederación, 
sin que este hecho, ni la descarga de la parte destinada 
á aquellos, haga incurrir á las mercaderías dirigidas á los de la Confederación en el pago de derechos diferenciales.Art. 5.° Igualmente serán considerados con arreglo al art 2.° de la ley las mercaderías procedentes de cabos afuera q u e , dirigidas á puertos del Rio de la Plata, fueren destinadas, ya sea todo el cargamento ó parte de él, á los de la Confederación sin haber descargado ó trans- bordádose en aquellos.Art. 6.° Por punto general todas las mercaderías que se introduzcan en la Confederación en buques que hayan tocado en puertos intermedios de cabos adentro se
rán sujetas á los derechos diferenciales siempre que los 
interesados no hagan constar claramente que se hallan comprendidos en los artículos 3.*, 4.° ó 5.° del presente decreto.Art. 7.a Para facilitar el cumplimiento del artículo anterior, se autorizará al Agente comercial argentino en 
Buenos-Aires y Cónsul general en Montevideo para que, en los casos expresados en dichos artículos 3.*, 4.° y 5.°, á 
solicitud de los interesados, expidan los certificados convenientes, previas todas las diligencias que fuesen necesarias para la plena averiguación del hecho que certifican.Art. 8.° Comuniqúese, y publíquese, y dése al Registro nactonal.=Carril.=José Miguel Galan.

DOCUMENTOS OFICIALES.
M i n i s t e r i o  d e  H a c ie n d a .—Buenos-Aires, Enero 10 de 

1857.—Considerando el Gobierno las ventajas que repor

ta el pais de su comercio de tránsito y  la importancia de retenerlo ó aumentárlo en lo posible, y  persuadido de que el espíritu de los Legisladores es uniforme y pronunciado en favor de las franquicias comerciales, como el medio más seguro de fomentar los intereses del pais 
y acrecentar sus rentas, ha acordado y  decreta :

Artículo 1 .* Las mercaderías que en adelante se ma
nifiesten á su introducción para depósito general y se oxtraigan en tránsito dentro de los primeros 12 meses 
de su depósito, serán libres del derecho de almacenaje y  eslingaje.

Art. 2.® Las mercaderías que se extrajeren en tránsito después de vencidos dichos 12 m eses, solo adeudarán el derecho de almacenaje y  eslingaje sobre el excedente de aquel término.
Art. 8 .° La franquicia que se concede por los artículos anteriores, no será extensiva á los artículos que se despachen para el consum o, los que seguirá adeudando 

el derecho ae almacenaje y  eslingaje que establece la ley.
Art. 4.® El Colector general queda autorizado para tomar en arriendo los almacenes de depósito que sean necesarios con arreglo á la demanda , debiendo cuidar que aquellos reúnan las mejores condiciones de comodidad, se

guridad &c. , y  estableciendo en cada uno de e llo s , de acuerdo con los Alcaides, un guarda-almacén permanente como está ordenado.
Art. 5.° En el caso de que la Aduana, por falta de a lmacenes prontos, no pueda recibir todas las mercaderías que se soliciten depositar en almacenes generales, los interesados depositarán las mismas de su cuenta en almacenes párticulares, hasta que aquella se hubiere proporcionado local adonde puedan ser trasladadas dichas mercaderías , siendo entendido que los 12 meses de franquicia, que puedan corresponder á las mismas, solo empezarán á contarse desde el dia en que se verifique el traslado.
Art. 6.® Las mercadería*; me por su volumen ó naturaleza se considera gravoso .: inconveniente recibirlas 

en almacenes generales de Aduana continuarán, como hasta hoy, depositándose en almacenes particulares de cuenta de los interesados, con arreglo á la facultad que concede al Gobierno el art. 25 de la ley de Aduana.
Art. 7.° El presente decreto será sometido en oportu^ 

nidad á la aprobación de las HK. CC. LL.
Art. 8 .* Comuniqúese al Colector general y al Receptor de la Aduana de San Nicolás; publíquese é insértese en el Registro oficial.=Obligado.=»Norberto de la Riestra.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE BIENES NACIONALES. SECCION DE CONTABILIDAD.

Estado de los valores de Bienes nacionales correspondientes á  los m eses de Enero á  M arzo  de 1 8 5 7 , com para
dos con los de igual época de 1856, á  s a b e r :

Valores del 
primer trimestre 

de 4857.

Valores del 
primer trimestre 

de 1856.

D IFERENCÍE EN EL PRIMER TR I
MESTRE DE 1857.

Aumentos. Bajas.

Valores de las ventas y redenciones antiguas y  
equivalencias al papel de la Deuda.................... 876,2o3 525,982 90 350,300.. 10 »

/ Bienes del Estado................. .................T J i 936,255.. 53 227,145.. 55 709,109.. 98 »
Idem 1

J del Clero..................................... 6.987,924.. 78 3.941,261..98 3.046,662.. 80 »
de las rentas \I ____ de secuestros no declarados

~ de f en venta................................................ 86,943. .42 50,408..16 36,535 , .2 6 »

8.887,406.. 73 4.744,798.. 59 4.142,608.. 14

Diferencia de más en 1857 ........... ...........  4.142,6108. .14

NOTAS.
1 /  De la suma total de los valores de 1857 consignados en este estado ingresaron en Tesorería. 8.493,841

Y quedaron sin realizar por los Administradores del ram o............................................................  393,565..73
Igual.................. ..............................  8.887,406..73

2.a Este resultado está sujeto, sin embargo, á las alteraciones que sufran las cuentas en virtud de los reparos 
que , ai examinar las m ism as, acuerde la Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública.

Madrid, 22 de Abril de 1857.~=Ei Director general, Luis de Estrada.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta Junta, con fecha 7 del actual, la Real órden que sigue:«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de Hacienda dice con esta fecha al Director general de Contribuciones lo que sigue :=Ilmo. S r .: He dado cuenta á la Reina (Q.D. G.) de la comunicación elevada por esa Dirección general á este Ministerio, consultando si los títulos de la Deuda del personal deben admitirse para fianzas de recaudadores, conforme con lo dispuesto en el art. 5 .® de la ley de 31 

de Julio del año de 1855 , ó están limitados á las de em
pleados, según se expresa en el texto literal de los mismos 
títulos.=Enterada S. M., y  conformándose con los pare
ceres de la Dirección general del Tesoro y  Junta de la 
Deuda pública, á cuyas oficinas ha estimado oportuno oir 
sobre el particular, se ha dignado declarar que, con ar
reglo al citado art. 5.° de la ley de 31 de Julio de 1855 , los títulos de la Deuda del personal son admisibles para fianzas de toda clase de servicios públicos sin limitación alguna al tipo de 20 por 100 que la misma ley establece, sin que obste para ello el que los mismos documentos no contengan en su redacción esta expresión genérica.^  De Real órden lo digo á V. S. para los efectos consi- guientes.=De la propia órden, comunicada por el referido 
Sr. Ministro, la traslado á V. E. para los fines oportunos.»Y por acuerdo de la Junta de este dia se da conocimiento al público para que llegue á noticia de los interesados á quienes pueda convenir lo resuelto en esta su
perior disposición. Madrid, 21 de Abril de 1857.=*El Se
cretario, Angel F. de Heredia.=*V.° B.°«»El Director general , Presidente, Ocaña*.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REALES DECRETOS.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía española Reina de las Españas: á to
dos los que las presentes vieren y  entendieren, y  á quienes toca su observancia y  cumplimiento, sabed que he
mos venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo Real pende en primera y  única instanca entre partes, de la una D. José Jiménez Algora , conductor que ha sido d~' audales de las minas de Aunaden, y  su Abogado defea . • D. Florencio Gómez Parreño, demandante; y déla otra lalAdministra- cion del Estado, representada por mi fiscal, demandada, 
sobre validez ó insubsistencia de la Real órden de 22 de 
Febrero de 1855 , en cuanto declara al demandante sin 
opcion á los derechos y  goces pasivos, á consecuencia de 
un alcance que resultó contra é l :

Visto:
Visto el expediente gubernativo de Algora sobre clasificación y reposición en el destino de conductor de caudales de las minas de Almadén , de cuyo expediente r e sulta: que este empleado fué alcanzado al cesar de su destino de conductor de caudales en 52,399 rs. 19 m rs.; que por esta causa fué suspendido de su destino, con arreglo 

á lo prevenido en Real órden de 11 de Junio de 1841; 
que pasadas sus respectivas instancias para clasificación á informe del Ministerio de Hacienda , Superintendencia 
de las minas de Almadén, Dirección general de lo Contencioso , Junta de Clases pasivas y  Dirección general de Casas de Moneda, Minas y  Fincas del Estado, opinan unánimes que no há lugar á la rehabilitación miéntras no se reintegre la Hacienda .del alcance que resulta contra este empleado; que del expediente judicial no aparece que se haya verificado el citado reintegro ; que de acuerdo con los anteriores dictámenes recayó la Real órden fecha 22 de Febrero de 1855, por la que tuve á bien desestimar las 
solicitudes de Algora, y mandar seguir los procedimientos 
hasta conseguir el reintegro:

Visto el recurso presentado por el licenciado D. Florencio Gómez Parreño, á nombre de Jiménez Algora, pi
diendo la revocación de la precitada Real órden, porque 
afirma no ser efectivo el mencionado alcance:

Vista la contestación de mi Fiscal, pidiendo su confirmación , fundándose en que aquel, sobre no justificar 
el alcance que contra él resulta, no ha cumplido con los 
requisitos mandados observar:Vístala disposición 18 de la ley de 26 de Mayo de 1855: 

Vista la Real órden de 11 de Junio de 1841 :Vista la Real órden de 12 de Junio de 1849, y especialmente su art. 1.°, que dispone que ningún empleado 
alcanzado en el manejo de caudales ó efectos de Hacienda pública pueda aspirar á los beneficios de cesantía ó jubilación si no tiene para ello Real habilitación, después de haber sido reintegrada la Hacienda pública , requisito indispensable para que pueda otorgársele aquella gracia: 

Considerando que, según el texto expreso de la Real



orden últimamente citada, y según la letra y  espirita de
todas las que rigen en la m a te ria , es el requisito indis
pensable el r e in t e g r o  á la Hacienda ,para que un em 
pleado que ha manejado caudales ó efectos de la misma, 
y  resultó alcanzado, pueda ser clasificado y gozar de los beneficios de cesantía ó jubilación :

Considerando que resulta legítimamente probado el 
alcance contra D. José Jiménez A lgora, y que este no 
acredita haber|re in tegrado á la Hacienda pública, exis
tiendo por lo mismo viva su responsabilidad y sujeto Algora á los efectos de e lla ;

Oido mi Consejo Real en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Y ega, Presidente; D. Manuel García 
Gallardo, D. Saturnino Calderón C ollantes, D. Florencio 
Rodríguez Vahamonde, D. Antonio Caballero, D. Cayeta
no Zúñiga y L inares, D. José V ellu ti, D. Juan Butler, 
D. Manuel de Sierra y Moya, D. José Ruiz de Apodaca, 
D. Francisco Tames Hevia, D. José María T rillo , D. An
tonio Olañeta, D Santiago Fernandez N egrete , D. Anto
nio Escudero, D. Diego López Ballesteros, D. Serafín Es- 
tébanez C alderón, D. José Sandino y M iranda, D. Manuel Moreno López y D. Fermín Salcedo, vengo en de— 
c l.ra r  im procedente'el re^ÉB ^W fstrirftí p S f  D. losé ti
men ez Algora contra Mí Reáémrdtm f e  22 de Febrero 
de 1855, y en m andaf due eSfa sfe l i e #  á puro f  debido efecto.

Dado en Palacio á i.° efe Afcrii.de 1 ^ 7 .¿¿Está r u t i l é  
cado de la Real m andf^E l Ministro de la GobÓrnaciorí, 
Cándido NocedÁI. »

Publicación =¿teido y pCrtSfeíífó et átffeflor fféáí creto por m í el Secretario general del Consejo R eal, ha
llándose celebrando audiencia pública el Consejo pleno, 
acordó que se tenga como resolución final en la instan 
cia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; se 
notifique á las partes por cédula de Ugier, y se inserte en la Gaceta, de que certifico.

M adrid, 16 de Abril de 1857.—Juan Sunvé.

Dona Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía española* Reina de las E spañas: al Go
bernador y Consejo provincial de Murcia y á cualesquie
ra  otras Autoridades y  personas 'á  quienes tocare su ob
servancia y-cum plim iento, sabed que Re venido en decretar lo sigu ien te:

«En el pleito que en grado de apelación y*recurso de 
nulidad pende en el Consejo Real en tre partes, de lau n a  
mi Fiscal en representación de la Haeiendá públifca, re
cu rren te , y de la otra Juan y Miguel Martínez y Francis
co Sánchez ep rebeldía , sobre que se declare nula ó re
voque como injusta y gravosa á la Administración la sen
tencia pronunciada por el Consejo provincial de Murcia 
en 23 de Marzo de 1853, por la cual se exime á Juan 
M artínez y consortes del pago de la cuota de contribución 
directa que le fué impuesta por una ó dos yuntas de su 
propiedad destinadas á la labranza y  cultivo de sus tierras.

Visto:
Visto el certificado presentado por mi Fiscal al me

jo ra r  el recurso, del cual re su lta : que en 9 de Setiembre 
de 1851, Pedro López y otros varios labradores y colonos 
de San Benito acudieron al Gobernador quejándose de 
que se les había impuesto contribución considerándoles 
como ganaderos por una ó dos yun tas con que labraban 
sus tierras propias ó arrendadas, contra lo term inante
m ente dispuesto en ei art. 1 |5  del reglamento de Esta
dística é instrucción de 1.° de Febrero de 1847 que ex i
m ían de este gravám en á los que estuviesen en su caso, 
y  pidiendo se m andase que lá comisión de evaluación y 
repartim iento reformase esté agravio, ajustándose á dicho reglamento.

El Gobernador pidió inform e á la Adm inistración de 
Contribuciones directas, y ts ía  le contestó que con su jeción á la Real orden de* de Julio de 1849 , y á la no
ta ú  observación estampada en ei modelo que la acom
pañaba, abonándose al labrador en su cuenta todos los 
gastos de la labor, incluso el capital que la yunta ó y u n 
tas representaban y  su m anutención , y  siendo por lo 
mismo justo que se apreciasen sus productos, se les ha
bía impuesto la caota de que se quejaban, no como gana
deros, pues á los de esta dase  se les cargaban 180 rs. 
por y u n ta , sino como partícipes de una utilidad naturai 
que tenían todos los dueños de y u n ta , por lo que se les 
habia fijado la cantidad de 50 r s . , y  que por lo mismo 
no podía reform arse el acuüfdó dé la comisión y  era im procedente la solicitud:

Que el Gobernador de Murcia la denegó y mandó de
volver la exposición á los interesados para ios usos que les conviniesen:

Que acudieron algunos de los recurrentes, Juan y  Mi
guel Martínez y Francisco Sánchez, al Consejo provincial 
por la via contenciosa . proponiendo dem anda en forma, en la cual, por tas razones q u éb ab ian  alegado y que sim-* plificaron, pidieron que se  declarase que por una ó dos 
yuntas estaban exceptuados de la contribución territorial 
ios dueños dé ellas, si las destinaban á lab rar sUs tier- - r w  propia’s ó a r r e n d a d a s , y en su consecuencia se dejase sin efecto el decreio del G obernador:

Que pedido por éste informe ál Cóilséjó p'ára que d i
jese si el asunto era ó no contencioso-adm inistrativo, le 
evacuó afirm ativam ente, fundándose con éspécialidad’en 
la Real orden de 20 de Setiembre de 1852 , que sujetaba 
á la jurisdicción dé los Consejos todas las reclamaciones 
sobre contribuciones directas en que ántes entendían las 
Subdelegaciones, se admitió la demanda y se confirió traslado al Fiscal de Hacienda:

Que ei Fiscal pidió se declarase inadm isible la dem an
da, pues que no se habían seguido para prepararla los trám ites que señalaba el Real decreto de £o de Setiem
b re  de 1851 ; que esta solicitud se denegó con audiencia 
de los actores por auto motivado que dictó el Consejo en 11 de Febrero dé 1853:

Que el Fiscal pidió entóneos qué el CónSéjo se inhi
biese del conocimiento de este d sun to , y cuando á esto 
lugar no hubiese, desestimase la dem anda'con imposición 
de perpétuo silencio, fundándose para ello en rio estar 
apurada la via gubernativa, y en que la reclamación por 
su tendencia no caia bajo la jurisdicción contencioso-ad, 
m inisírativa, según se disponía en ei art. 3.° de la Real 
órden de 20 de Setiembre de 1852, que excluía las r e 
clamaciones que versasen sobre apreciación de la riqueza im ponib le:

Que oidos los actores, el Consejo, por otro auto moti
vado de 4 de Marzo de 1853, se declaró competente ; y sustanciado el pleito dictó sentencia en 29 declarando 
que n© h^bia hecho mala aplicación el Gobernador de las 
leyes y reglamentos que regulaban los impuestos d irec
tos al evaluar las utilidades de una ó dos yuntas destina
das al cultivó propio de sus tierras ó a rren d ad as , y que 
se dejaba sin efecto el decreto de la Administración con
tra  el cual se habia dirigido la dem anda:

Qué notificada esta sentencia, no habiéndose instruido 
contra ella recurso alguno, y sí solo pedido certificación 
de ello al Promotor fiscal para remitir-i* á la Dirección 
general de lo Contencioso, á petición de los áctórés sé declaró consentida:

Que en tal estad o , el Promotor en 9 de Setiembre 
de 1853, utilizando el privilegio de restitución in integrum  
que correspondía á la Hacienda, interpuso contra dicha 
sentencia los recursos de nulidad y apelación ^ara ante 
el Consejo Real, cuya admisión resistieron como im pro
cedente los actores; y  por ú ltim o , que el Consejo, á pe
sar de creerlo así fundándose en que el Ínteres del liti
gio no perm itía la apelación, y el de nulidad no proce
día, porque no cabía la restitución, admitió dichos recu r
sos por respeto á ía Superioridad en auto de 7 de O ctu
b re  del mismo año, y notificadas las partes se facilitó al 
Prom otor Fiscal el certificado que previene ei artículo 
252 del reglamento de los Consejos provinciales:

Vhto el escrito presentado por mi Fiscal en el Conse
jo Real acompañando dicho certificado m ejorando los ex
presados recursos y pidiendo se declarase nula ó se re 
vocase en otro caSo la sentencia reclam ada:

Vista la notificación hecha á los interesados para qué 
se presentasen á usár de stt derecho:

Visto él escrito en que mi fiscal les acusó la rebeldía, 
y el auto en qué sé hubo por acusada por no haber comparecido:

Visto él Reglamentó general dé Estadística de 18 de 
Diciembre de 1846 aprobado por Real decreto del m is
mo dia y  eomunicadó por Real órdeií de 6 dé Enero de 1847: • .

Vista lá instrucción y circular de la Dirección de Con
tribuciones directas dé 1 * 8e Febrero de 1847, que trata 
del modo de repartir y cobrar dichas.contribuciones:

Vista la Real órden de 10 de Julio dé 1849, en que se 
hacert prevéncíones sobre él modo de rep a rtir  él aum ento 
de 50 millones de la contribución te rr ito r ia l, y lós tfio- 
delos y observaciones que la  acóinpañafi:

Visto el reglamento, que señala las atribuciones y mo
do de proceder en lo contencioso de los Consejos p ro vinciales:

Visto el dél Consejo Real de 30 dé Diciembre de 1846 
y la ley orgánica del misníb de 6 dé Julio dé 1845.

Vista la Real órden dé 9 dé Junio dé 1847 para qué 
no se admitan demandas judiciales contra él Estado sin 
que se haga constar qué se ha bbtehidó resolución por la vía gUberflatiVa:

Visto el Real decreto de 10 de áétlétófere di? 1851, due dicta reglas para Uenár este requisitó:
Vista la Réaí ó rd é n fé  20 de Setiembre de i ¿52, que a tr i

buye a los Consejos provinciales y  al Real en su caso, el 
conocimiento de los negocios contenciosos ¡Je la Hacien
da pública en que antes entendían las Subdelegaciones 
de rentas, y especialmente el párrafó segundó de su  a r tículo 3.°:

Considerando que la demanda instruida ante el Con

sejo provincial de Murcia por Juan y  Miguel Martínez y
Francisco Sánchez, aunque dirigida al parecer á recla
m ar por exceso de cuota, va realm ente encam inada á 
pedir que se rebaje del capital imponible el valor que 
represéntában las yuntas propias con que lab ran  sus 
t ie r ra s ; porque la queja por exceso de cuota supone un 
capital cierto , acerca del cual no hay disputa, y  un gra
vámen en el repartim iento hecho sobre él; y la dem an
da de los susodichos se funda en que una parte del capi
tal que ha servido de base para la fijación de la cuota, 
como es el valor que representan las y un tas, no está su 
jeta á imposición que tiene este objeto según la le y :

Considerando que las quejas y reclamaciones no pue
den resolverse por la Adm inistración activa no están 
sujetas á la contenciosa, como ha creído el Consejo p ro 
vincial de Murcia, según se deduce del párrafo segundo 
art. 3.° de la Real órden de 20 de Setiembre de 1852, en 
que después de señalarse las reclamaciones en que ha de 
en tender la jurisdicción contencioso-adm inistrativa en 
materia de contribución te rr ito ria l, se sientan estas pa
labras : «Pero en n ingún  caso en los que versasen sobre 
apreciación de la riqueza imponible.»

Consiéerawée que e 0  et concepto de  fa&jQf de W é  la Á dm int^racion activa iá qué resuélva cuatífo la qtieja 
Versé sobré apréciación de la tiqueza imponible , p ó rres- 
jponí|e éstd á la Administración supérioí* V no a j a  p ro - 
virifeal, porque pudféndo influir en tos ebjpos repartidos 

provincias en virttíd dé las disposiciones dé la ley, 
al Gíffllénio loca, f  no á sds d e leg ao s  subalternos, r e 
solver lásí éhi®lfrbné#§0feie sHü áplicáéiÓn por los trárriltes 
que señala el Real decreto de 20 de Setiem bre de 1852:

Considerando por lo mismo que si procediera la via 
contenciosa en esta clase de asuntos, nunca sería ante 
los Consejos provinciales, incompetentes para reform ar 
las disposiciones de una resolución del G obierno:

Considerando por todo lo expuesto , que al haber en 
tendido en este negocio el Consejo provincial de Murcia, 
se abrogó una jurisdicción de que carecía , así como 
faltó al Gobernador autorizando ante él la via conten
ciosa, y que por todo ello las actuaciones, así como la 
sentencia de fin itiva, adolecieron de un  vicio radical en 
su o rig en ;

Oido el Consejo Real en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega , P residente; D. Saturnino Cal
derón C ollantes, D. Florencio Rodríguez Vahamonde, 
D. Antonio Caballero, D. Cayetano de Zúñiga y Linares, 
D. José Velluti, D. Juan B u tle r, D. Manuel de Sierra y 
M oya, D. José Ruiz de A podaca, D. Francisco Tames 
Hevia, D. Alejandro O livan, D. Antonio Navarro de las 
Casas , D. José Trillo, D. Antonio O lañeta, D. Antonio 
Escudero, D. Diego López Ballesteros, D. Manuel Moreno 
López y D. Ferm ín Salcedo, vengo en declarar nulo todo 
lo actuado ante el Consejo provincial de M urcia, y e n  
m andar se haga saber á Juan y Miguel Martínez y F ran 
cisco Sánchez que acudan con su reclamación dónde y 
cómo vieren convenirles.

Dado en Palacio á 15 de Abril de 1857.— Está ru b ri
cado de la Real mano. =  El Ministro de la Gobernación, 
Cándido Nocedal.»

Publicacion.=Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo R e a l, h a 
llándose celebrando audiencia pública el Consejo pleno, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia 
y autos á que se re fiere ; que se una á los m ism os; se 
notifique á las partes por cédula de Ugier; se inserte en 
la Gaceta, y se fije en la tabla de anuncios del Consejo, 
de que certifico.

Madrid, 23 de Abril de 1*857 .=Juan Sunyé.
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SEXTA SECCION.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DÉ INSTRUCCION PÚBLICA.
La Sqjgi¡!da& Im perial .zoológica de aclimacion estab le

cida en P a r ís , ha publicado u n  acuerdo de la sesión ce
lebrada el 10 de Febrero ú ltim o, relativo á los prem ios 
que se propone dar por los objetos siguientes :

1.° «Una medalla de 2,000 frs. por la introducción en 
las m ontañas de Europa ó de la Argelia de un rebaño de 
Alpacas Anchenla paco , de raza pura.

Éste rebañó.deberá ten e r, por lo m énos, tres m achos y nueve hem bras.
2.° Una medalia de 1,000 frs. por la domesticación 

com pleta, aplicación á la agricultura ó al servicio en las 
poblaciones, del H em ion, Eguns hemionus, ó del Dauro É. Burchellü. ’

3.° Una medalla de 1,000 frs. por la m ultiplicación y 
domesticación de alguna especie grande de Kanguro, Ma- 
cropus giganteas, M. Fuliginosas , ó otra especie de la 
misma talla.

4.° Una medalla de 1,500 frs. por la introducción y 
domesticación del Dpomee, Casuario de la Nueva Holanda, 
Dromaius, Novw HóHandice, ó del N audú, Avestruz de 
América y Rhea americana.

5.° Una medalla de 1,000 frs. por la dom esticación de 
la A v u tarda , Ótis Tarda.

6.° Una medalla de 500 frs. por la introducción de una nueva ave para caza.
No se adm itirán especies que puedan perjud icar á las cosechas.

7.° Una medalla de 500 frs. por la introducción de 
un  pez alimenticio en las aguas dulces ó salobres de la Argelia

8.° > Una medalla de 1;000 frs. por la aclimatación con
seguida de una nueva especie de gusano de s e d a , la cual 
se preste bien á la filfdura.

9.° Una medallá de 5€fb frs. por la aclimatación en 
Europa ó Argelia de un insecto productor de c e ra , que no sea la abeja.

10. Una medalla de 500 frs. por la creación de nue
vas variedades del Ñame de la China , Dios corea batatas, 
superior á las que ya se poséefl, y sobre todo de más 
fácil cultivo.

11. Una medalla de 1,500 frs. por la introducción, cu l
tivo y connaturalización de la quina en el Mediodía de 
E urppa, ó en alguna de las Colonias europeas.

La sociedad sé reserva conceder, si hubiese lugar, ac- 
cesit ó prem ios de estímulo.»

Esta Dirección ha acordado que se publique el ante

rior anuncio en la Gaceta de M adrid , á fin de que lle
gue á conocimiento de to do s , por si algún español qu i
siere optar á los expresados premios.

M ad rid ,23 de Abril de 1857.=E1 Director general, 
Eugenio de Ochoa.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Y COMERCIO.

Habiendo de celebrarse en Bruselas el próximo Agos
to una exposición de las artes industriales bajo los au s
picios de S. M. el R e y , á la cual ha sido invitada España, 
se publica á continuación el programa para que llegue á  
noticia de los industriales y artistas españoles que de
searen concurrir.

Madrid, 24 de Abril de 1857.=E1 Director general, José Caveda.
EXPOSICION Y CONCURSO ABIERTOS POR LA ASOCIACION PARA 
EL FOMENTO DE LAS ARTES INDUSTRIALES EN BÉLGICA BAJO 

tA  PROTECCIÓN DEL R e y .
Artículo 1.° Se abrirá en Bruselas el 15 de Agosto 

de 1857 para los productores belgas y extranjeros una 
Exposición de diseños, modelos v objetos acabados que 
tengan relación con las artes industriales.

Art. 2.° Se adm itirán en esta Exposición los objetos 
que á continuación se designan:

Diseños y modelos.
1.° Diseños ó modelos de arquitectura, proyectos de 

ornamentación y de decoración exterior é interior de los 
edificios públicos, iglesias, capillas, sitios de reunión, 
estaciones de ferro -carrilles , teatros &c. y  de casas particulares.

2.° Diseños ó modelos de objetos que en tran  en la 
composición y en la ejecución de las obras arquitectóni
cas, tales como capiteles, cornisas, cariátides, estátuas 
ó grupos de adorno, molduras de todas clases , consolas, 
chimeneas, puertas, balcones, escaleras &c.

 ̂3 .°  Diseños ó modelos de altares tabernáculos , pul
pitos, sillería de coro, confesonarios, reclinatorios y 
demas objetos que guarnecen los edificios sagrados.

4.° Diseños ó modelos de muebles, pavimentos , m a r
cos y demás artículos de carpintería y ebanistería con 
que se am ueblan las habitaciones.

5.° Diseños ó modelos para las otras clases de obras 
de m adera ó en que la madera dom ine, como carruajes, 
instrum entos de música &c.

6.° Diseños ó modelos relativos al empleo de los h ier
ros, hierro colado, zinc, cobre y otros metales ó alea
ciones, para los usos ordinarios, la ornam entación ó d e
coración ; por ejemplo, para fogones, estufas, hornillas, 
arañas, candelabros, lám paras, verjas, ja rro n e s , fuen
tes, adornos y clavos de puerta , abrazaderas y objetos 
de cerrajería y quincallería.

7.° Diseños y modelos para taraceas en m ad era , m e
tal , marfil & c ., según se usan en la a rm e ría , to rne
ría &c.

8.° Diseños ó modelos que tengan relación con el a r 
te de joyero , p la tero , cincelador (o ro , p la ta , cobre 
bronce, acero &c.) y lapidario.

9.° Diseños ó modelos para la vidriería y cristalería 
moldeada ó tallada. Diseños ó modelos para artículos de 
porcelana, loza , alfarería y tierras diversas.

10. Diseños ó modelos de objetos en que se emplean 
m árm oles, alabastros , pórfido , piedras naturales ó arti
ficiales, estucos &c.; por ejemplo, para chim eneas, j a r 
rones, pedestales, pavimentos &c.

11. Diseños para encajes, bordados, tap ices, telas de 
todas clases, m an ton es , cintería , pasam anería , hule, 
papeles pintados &c.

12. Diseños para encuadernaciones, papel de fanta
sía, tipografía de ad orno , im aginería, y todos los demas 
dibujos ó modelos relativos á la aplicación del arte  á un 
objeto industrial y que no se hallen ya especificados.

Nota. Los modelos podrán estar en yeso, madera, 
piedra, cera , barro cocido, m e ta l, ca rtó n -p ied ra , ó en 
cualquiera otra m ateria ó c.omposicion.
‘ . No se recib irán dibujos que no estén puestos en m ar
cos, ó pegados en tabla p  en cartón.

OBJETOS ACABADOS.

Objetos acabados pertenecientes á una de las catego
rías expresadas, expuestos en razón de su mérito artís
tico , por el .pensam iento, la forma ó la ejecución , sea 
cual fuere la m ateria ó naturaleza de estos productos, y 
el procedimiento m anual ó mecánico, por medio del cual se hayan obtenido.

También se comprenden en esta sección las p inturas 
sobre vidrio, porcelana, loza, objetos de tornería y laca, 
tejidos transparen tes, iluminaciones en g en era l, grabado 
en camafeos y piedras finas , grabado en relieve , g raba
do tipográfico, grabado num ism ático, esm altes, incrusta
ciones, cincelados, nieles, composición y fabricación de 
mosáicos, aplicación ó reproducción de diseños en oro, 
plata &c. sobre metales, vidrio , cuero &c. , ornam enta
ción , decoración &c.

Art. 3 .°  Se reservarán secciones particulares á la f o 
to g r a f ía  , á la c ro m o - l it o g r a f ía  y á la g a l v a n o p l a s t ia .

La sección fotográfica com prenderá las pruebas para 
objetos científicos y técnicos y productos industriales; las 
pruebas artísticas sobre placa , cristal & c .; monumentos, 
objetos de arte, países, re tra to s; las pruebas artísticas 
sobre p ap e l, tela & c .; los grabados fotográficos; las d i
versas aplicaciones de la eliografía &c.

Sería de desear que los expositores indicasen la n a -  
rjúraleza del procedimiento negativo,em pleado, tales co
mo colodion húmedo ó seco, a lbúm ina, papel encerado ó 
no encerado y demas noticias que juzguen útiles aña
dir para el jurado acerca del procedimiento negativo ó 
positivo.

Las fotografías déberán estar protegidas por marcos 
ó paspartus.

La sección de la cromo-litografía com prenderá todas 
las im presiones en color, sin distinción de objetos.

L*i sección de la galvanoplastia com prenderá todas las 
aplicaciones de la galvanoplastia para la ejecución ó re 
producción de objetos pertenecientes á las artes indus
triales.

Se hace llamamiento especial á las personas que se 
ocupen de la fotografía, galvanoplastia y crom o-litogra
fía , así en Bélgica como en ei extranjero, para que con
cu rran  á fin de dar Ínteres á esta parte de la Exposición.

Art. 4.° Se concederán premios á los expositores cu
yas obras presenten m ayor mérito.

Respecto á los diseños ó m odelos, no se considerará 
la superioridad como gusto , in v en c ió n , composición c 
ejecución, sino en cuanto pueda sacar partido de ellos la 
industria.

Los diseños, modelos ó productos que se refieran á 
objetos de uso com ún, tendrán igual opcion á los p re 
mios que los destinados á usos de lujo.

La distribución de premios se verificará pública
mente.

Árt. 6,° Los premios serán de dos clases : medalla y 
mención honorífica.

Podrán concederse excepcional mente medallas de ex 
celencia.

Art. 7.° La asociación se reserva el hacer adquisicio
nes entre los objetos expuestos.

Art. 8.° Los que se propongan tom ar parte en la Ex
posición deben avisarlo ántes del 15 de Junio al Secreta- 
riat du comité del association, rué Royale, 58 á Bruselles 
(carta franca.)

M anifestarán la naturaleza y especie de objetos que 
deseen exponer, y el espacio que al efecto necesitan , er 
longitud , latitud ó altura.

Art. 9.° Los objetos deberán rem itirse ántes del 25 de 
Julio al local que será ulteriorm ente señalado.

Art. 10. A su envío unirán  los expositores la designa
ción de su nom bre, apellido y domicilio, y una declara
ción en que se exprese si exponen en calidad de autor 
de fabricante ó de propietario: en estos dos últimos ca
sos se servirán, en tanto que sus conveniencias persona
les se lo perm itan, dar á conocer los nom bres de los a u 
tores de ios objetos expuestos. Deben transm itir al p ro 
pio tiempo una breve nota indicando los térm inos er 
que quieran sean descritos los artículos en el catálogo: 
esta nota podrá contener igualmente la enunciación de] 
precio de los objetos,, advirtiendo si estos precios pueden 
ó no publicarse.Art. 11. Los gastos de transporte de los objetos á la 
ida y á la vuelta son de cuenta de los exponentes. Nc 
obstante, en las expediciones por el ferro-carril del Esta
do se hará una reducción de 50 por 100 en los precios 
de transporte, tanto á la ida como al retorno.

Se tom arán lodos los cuidados posibles para la cus
todia y conservación de los objetos, pero la asociación nc 
acepta ninguna especie de responsabilidad por daños y 
perjuicios.

DIRECCION GENERAL
DE LOTERÍAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 20 de Mayo próxim o venidero debe celebrarse 
pública subasta en el establecimiento m inero de Linares, 
en la Administración principal de Hacienda pública en 
Málaga, para contratar el sum inistro de hierros necesa
rios para el año actual, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en ambos puntos y en esta Dirección 
general.

Lo que se anuncia al público para su c o n o c im ie n to s  
Madrid, 21 de Abril de 1 8 5 7 s E l Director general, M ariano de Zea.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.
En 21 de Abril de 1846 se rem itieron á la Adm inistra 

cion general de Bienes nacionales, por su Adm inistrador 
subalterno en la provincia de Orense, los créditos que á 
continuación se ex presan , los cuales parece se hallaban 
taladrados é inutilizados.

Lo que se hace saber al público en v irtud  de lo m an 
dado por el Tribunal de Cuentas del Reino en providen
cia de 7 de Julio de 1855, para que si alguna persona 
supiese su paradero , los presente ó dé conocimiento de 
ellos en estas oficinas en el preciso térm ino de 30 dias, 
á contar desde el en que se publique este anuncio en la 
Gaceta oficial y Diario de A visos ; en el concepto de que 
están tomadas las disposiciones consiguientes para que se 
proceda á su retención en  el caso do presentarse recom puestos.

c i „ Nurne- Capital.
mentos , u claf!0" Serie, ración. m

1 Tít. dél 5 p. 100 con 7 cups. B. 7,409 4,000
1 . . con 7 cups. . .  8,582 4,000
1 . .  con 8 cups. . .  9,684 4,000
1 . . con 8 cups. . .  9,685 4,000
1 . .  con 8 cups. . .  9,720 4,000
1 . . con 8 cups. . .  9,721 4,000
1 . .  con 8 cups. . 9,722 4,000
1 . .  con 8 cups. . .  9.723 4,000
1 . .  con 8 cups. . .  9,724 4,000
1 . .  con 8 cups. A. 21,082 1,000
1 . .  con 8 cups. . . 21,085 1,000
1 . • con 8 cups. . .  21,086 1,000
1 Tít. de Deuda sin ínteres. . .  11,476 1 000
1 . .  -. 44,133 1.000
1 . .  B. 5,967 5,000
1 • • . . 8,383 5,000
1 . .  . .  8,550 5,000
1 . .  C. 7,078 10,000
1 . .  D, 8,994 20,000

Docu- N um era- Capital.
Su clase.

mentos cion. Rs. vn.

1 Residuo de Deuda sin ín te re s .. 3,509 311,19
1 . .  3,513 710,31
1 . .  12,810 472,12
1 * 2,867 651,21
1 . • 5,856 482, 9
1 . • 7,585 750, 4
1 . .  22,588 199,21
1 . .  22,903 851,24
1 . • 22,904 614,20
1 . .  22,908 715,28
1 . .  22,910 377,30
1 . .  22,912 3 9 4 ,4
1 . • 22,913 950,18
1 . .  22,914 16 7 ,1
1 . .  22,916 129, 4
1 . .  23,161 5 0 1 ,3
1 . .  23,163 996,22
1 23,165 171,19
1 . .  23,169 998,16
1 •. 23,226 838,29
1 . .  23)331 37 4 ,1
1 . .  23,363 633,17
1 . .  23,978 588,24
1 ..  24,108 990,12
1 . .  24,109 366, 8
4 , .  24,149 692,19

M adrid, 16 de Abril de 1857.—José Sánchez Ocaña.
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CONTADURÍA CENTRAL DE LA HACIENDA PÚBLICA!
Los señores cesan tes , jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
central y deben acreditar su existencia ó estado para percib ir lá m e n s u a l id a d  r e s p e c t iv a  al p r e s e n t e  m e s , se servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encargado del n e 
gociado de Clases pasivas, de dos á cuatro de la tarde en 
los dias no feriados , la correspondiente certificación , au
torizada por el párroco respectivo y V.° B.° del Alcalde 
constitucional ó Inspector del d istrito , expresando en ella 
el nom bre del in te resado , sus apellidos por padre y m a
dre y el estado de los m ism os, en cuanto á viudas y 
huérfanas, así como el punto de la feligresía donde ha
bitan , consecuente con lo dispuesto por la Superioridad 
en 20 de Setiembre de 1855, suscribiendo la declaración 
impresa en los ejemplares que para este fin se les facili
tan oportunam ente á las clases expresadas.

Madrid, 24 de Abril de 1857.=José Fuliós. 3

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION
GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Creyéndose por algunos de los interesados en la deu
da del personal, que al llam arles por la Gaceta y Diario 
de Avisos para que se presenten en la Tesorería del ramo 
á recoger sus créditos en los dias no feriados de diez á 
tres, deben hacerlo igualmente en el negociado respecti
vo de este Departamento de mi cargo, para que se les 
facilite la factura que en los anuncios se in d ic a , no puer  
do menos de ad v ertirles , en obsequio del serv icio , que 
los dias señalados al efecto son los miércoles y viérnes, 
tam bién no feriados, de diez á tre s , así como los limes 
para saber el estado de sus liquidaciones; destinándose 
los demas dias á los trabajos que son consiguientes ántes 
de la emisión de los títulos equivalentes á los créditos que tienen á su favor.

M adrid, 20 de Abril de 1857,=Secades.

COMISION RÉGIA PARA EL ARREGLO Y GOBIERNO
DE LAS ESCUELAS PUBLICAS DE MADRID.

Debiendo proveerse por oposición ocho plazas de se
gundos maestros ó pasantes de las escuelas públicas de 
niños y nueve de la misma clase de las de niñas vacantes 
en la actualidad en esta c o rte , dotadas las prim eras con 
el sueldo de 3.500 rs. an u a les , y  las segundas con el de 
2,500, los profesores de ámbos sexos que tengan el título, 
al ménos de elem ental y demas circunstancias que la le 
gislación vigente exige y quieran hacer dicha oposición, 
podrán acudir á firmarla ante ei infrascrito Secretario en 
la plazuela del Conde de M iranda, núm . 4 , cuarto bajo, 
en el térm ino de 40 d ia s , contados desde el de la fecha.

Las asignaturas sobre las que deberán ejercitar los 
oposito res, en la m anera y forma que esta Comisión r e 
gia disponga , s e rá n : lectura , e sc r itu ra , doctrina cris
tiana, gram ática, particularm ente en la parte de orto
grafía , aritm ética y algunas nociones de métodos de en 
señanza , con más extensión en todas para los hombres 
que para  las m ujeres, añadiéndose para estas las labo
res propias de su sexo más necesarias á las clases necesitadas.

Si ántes de concluirse la oposición vacasen algunas 
otras plazas de las referidas c la ses, será tam bién extensiva á ellas.

Para evitar dudas en lo sucesivo, se advierte que d i
chos segundos maestros y maestras dependerán y estarái: 
sujetos á los primeros y prim eras en todo lo concernien
te al cumplimiento de su obligación. Se advierte tam bier 
que esta oposición á las plazas de segundos y segundas 
no dará derecho alguno á obtener las de prim eros y p r i
m eras , y n i aun á desem peñarlas interinam ente.

Madrid, 23 de Abril de 1857.—El G obernador, Presi
den te , C. Marfori.=*El Secretario , Manuel Perez Duran.
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COLEGIO DE SORDO-MUDOS Y DE CIEGOS DE MADRID
El domingo 26 del corriente, á las tres de la tarde, se 

verificará en el salón principal del establecimiento la 
inauguración de la escuela normal mandada crear parí 
la debida instrucción de los que aspiren al profesorado 
en la enseñanza especial de sordo-m udos y de ciegos 
Leerá el discurso inaugural el Sr. D. Francisco F ernan
dez V illabrille, prim er profesor del colegio y de la n ue
va escuela. Siendo el objeto de esta difundir la enseñanza 
todo lo posib le , se adm itirá á las lecciones á todas laí 
personas que en ínteres de los mudos ó los ciegos lo so
liciten , recibiendo del Sr. Director del Colegio la correspondiente papeleta de entrada.

FÁBRICA NACIONAL DEL SELLO.
En virtud de lo dispuesto en órden de la Dirección 

| general de Rentas Estancadas, fecha 18 del co rr ien te , se

saean nuevam ente á pública subasta, á los 30 dias conta
dos desde el de la publicación del pliego de condiciones 
en la Gaceta del G obierno, á las doce en punto de la 
mañana, en el local de dicha fábrica, calle de San Mateo, 
núm. 5 , ante el A dm inistrador-Jefe, Contador de la 
misma y Escribano de rentas , la venta de 950 arrobas 
de papel impreso taladrado, conforme al siguiente pliego 
de condiciones.1.a Se enajenan en pública subasta 950 arrobas de 
papel de documentos de vigilancia pública taladrados, que 
existen en esta fábrica , al postor que más beneficie el tipo de 25 rs. arroba.
 2.a La subasta se verificará á los 30 dias siguien
tes de la prim era publicación de este anuncio en la Ga
ceta del G obierno, en esta Administración á presencia 
del Adniinistrador-Jcle de ella, Inspector y Escribano de 
rentas, conforme á lo prevenido en el art, 2.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

3.a Las proposiciones para esta subasta se presentarán 
en pliegos cerrados, literalm ente arreglados al modelo 
que se inserta á continuación , sin llenar más que las 
cantidades que quedan en blanco de letra y no de gua
rism o, autorizadas con las firmas de los que las hagan* 
en la inteligencia que cualquier proposición que no m ar
que térm inantem ente el precio, como se dice en la con
dición 1 .a , será desechada.

4.a Para en trar en licitacióu Será requisito indispen
sable haber consignado éij la Caja de Depósitos la canti
dad de 2,000 rs. efl méláUbO; l á  cual expedirá el corres
pondiente recibo, que se ha de acom pañar al citado pliego 
ce rrad o , sin cuyo requisito será nula toda proposición. 
Concluido que sea el remate, se devolverá por esta ofici
na á los licitadores la carta de pago, quedando tan solo 
en fianza la del rem atante, la cual le será devuelta tan 
luego como haya cumplido las condiciones que marca este pliego.

5.a Si el rem atante demorase más de ocho dias el abono total del im porte del citado pap e l, la Hacienda 
procederá, por cuenta y riesgo de e s te , á verificar una 
nueva subasta ó licitación, siendo aquel responsable de 
los daños y perjuicios que se orig inen, secuestrándole 
según lo dispuesto en el art. 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 y artículos 18, 19 y 20 de la Instrucción 
de 15 de Setiembre del propio año, los bienes necesarios 
á cu brir la responsabilidad, con más la venta de ellos, y 
todo lo perteneciente á estos particulares, según lo p re 
venido en los artículos 11 y 12 del citado decre to , y 22 
de la instrucción mencionada.

6.a El acto dará principio á las doce del d ia , rec i
biéndose en la prim era hora las proposiciones que p re 
senten los lic itadores, y se admitirá la que más ventaja 
ofrezca al tipo indicado con la condición 1.a , adju
dicándose la subasta á favor de la persona que la haga, 
previa la competente autorización de la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas.

7.a En el caso de encontrarse dos ó más proposicio
nes iguales, se ab rirá  por térm ino de un cuarto de hora 
otra nueva licitación, tam bién á pliego cerrado, entre 
los que motiven el em p ate , quedando á favor del que 
más utilice á la Hacienda en su proposición.

8.a Queda obligado el rem atan te , adjudicada que le 
sea la subasta, á satisfacer su im porte en la Tesorería 
de provincia, y con la carta de pago presentarse á sa
car dicho papel en el preciso térm ino de ocho dias, con
tados desde la aprobación de la misma.

Y 9.a Serán de su cuenta los gastos de subasta , los 
de sacar las citadas arrobas y demas que por su causa 
puedan originarse.

M adrid, 21 de Abril de 1857.«=El Administrador-Jefe, Tomas Suarez de Puga.

Modelo de. proposición.
D. N. N ., vecino d e  que (vive calle d e  n ú 

m ero  cu arto  enterado deí anuncio de la Gaceta
y Diario de Avisos del d ia  y del pliego de condicio
nes para la venía pública de 950 arrobas de papel im
preso de documentos de vigilancia púb lica , que existen 
en la Fabrica Nacional del Sello , se conforma en tom ar
á su cargo dichas arrobas de papel, bajo el precio d e .........
reales vellón cada una, habiendo hecho la entrega en la 
Caja general de Depósitos de la fianza de 2,000 rs. vn., 
cuyo recibo acompaña adjunto.

'M a d r id .. . .  d e  de 1857,
(Firma del licitador.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.
Se halla vacante la secretaría de Ayuntam iento del 

concejo de Tudela , provincia de Oviedo, dotada en 1,500 
r e a le s  a n u a l e s ,  p a g a d o s  p o r  t r i m e s t r e s  d e  los fondos municipales.

Los que aspiren á obtenerla d irigirán sus solicitudes á la indicada corporación en el térm ino de un m es, á 
contar desde la prim er publicación de este anuncio ’en la Gaceta.

Oviedo, 2 ! de Abril de 1857.=Antonio Guerola. 1477

Hallándose vacante la secretaría de Ayuntam iento del 
concejo de Piloña, en la provincia de Oviedo, dotada 
con 4,000 rs. anuales, pagados por trim estres de los fon
dos m unicipales, he resuelto hacerlo público para que, 
llegando á conocimiento de los aspirantes á e lla , puedan 
dirigir sus solicitudes á la indicada corporación en el 
térm ino de un mes, á contar desde la prim era inserción de este anuncio en la Gaceta.

Oviedo, 21 de Abril de 1857—Antonio Guerola. 1476

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.
Resuelto el expediente de concurso adm inistrativo de 

los acreedores censualistas al Ayuntam iento de Toledo, 
según acordó este Gobierno de provincia , y se aprobó 
por Real órden do 29 de Enero últim o, declarándose 
term inada la adm inistración usufructuaria de las fincas 
que en este concepto fueron cedidas á aq uellos; y h a 
biendo de procederse á la revisión de títulos con que es
tuviesen revestidos los mismos acreedores para resolver
se lo que acerca de cada uno corresponda, se les con
voca por medio del presente anuncio para que en el té r 
mino preciso de un mes entreguen, por sí ó por medio 
de persona que les represente con poder b a s ta n te , los 
títulos de sus respectivos créditos con los demas docu
mentos que justifiquen la legítima personalidad de los mismos acreedores.

La entrega se hará en la adm inistración especial crea
da por la resolución arriba c ita d a , cuya oficina existe 
en el edificio que ocupan las de este Gobierno de p ro 
vincia ; y los interesados que no lo verifiquen en el p la 
zo designado sufrirán los perjuicios á que hubiere lugar.

Toledo, 22 de Abril de 1857.==E1 G obernador, Agus
tín de Torres Vallderram a. 1470

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.
Hallándose vacante la secretaría de Ayuntam iento de 

M embrive, de esta prov incia , dotada con la cantidad 
anual de 800 r s . , se hace saber al público por medio de 
este anuncio para que los aspirantes dirijan sus solicitu
des , francas de porte y en el térm ino de un  m e s ; al 
presidente de la corporación municipal.

Salam anca, 22 de Abril de 1857.=—-Juan Francisco 
Gil. 1471

Hallándose vacante la secretaría de Ayuntam iento de 
Ventosa del Rio al Mar, en esta provincia, dotada con 
la cantidad anual de 600 r s . , se hace saber al público 
por medio de este anuncio para que los aspirantes d ir i
jan  sus solicitudes, francas de porte , y en el térm ino 
de un mes, ai presidente de la corporación municipal.

Salamanca, 22 de Abril de 1857.=Juan Francisco Gil. 1472

Nos el Sr. D. José González de T oraño, p resb íte ro , li
cenciado en ámbos de rechos, abogado de los Tribunales 
del reino por los Reales Consejos, Caballero Comendador 
de núm ero de la Real y distinguida Orden española de 
Carlos III, dignidad de Dean y Canónigo de la Santa Igle
sia catedral de esta ciudad de Segovia, Teniente Vicario 
general y Subdelegado apostólico castrense de esta dió
cesis, Comisario de la Obra pia de los Santos Lugares en
la misma , G obernador, Provisor y Vicario general de
este Obispado por el limo. Cabildo catedral, Sede vacan
te &c. &c.Hacemos saber, que hallándose vacantes en esta dió
cesis los curatos que se expresarán , hemos determinad ó 
ab rir  concurso general para proveerlos con arreglo á lo 
establecido en el Santo Concilio de T re n to , último Con
cordato y demas leyes y disposiciones vigentes, pero en 
la inteligencia de que los opositores que fueren agracia
dos con cualquiera de ellos, quedafán sujetos al nuevo 
arreglo y demarcación y clasificación de parroquias que, 
conforme al mismo Concordato, haya de hacerse.Por tanto, llamamos por el presente edicto á todos los 
que quieran asp irar á la obtención de las indicadas va-



cantes y á las primeras resultas de su provisión , siem
pre que reúnan las condiciones necesarias ad curam ani- 
m arum , ó la de tener 24 años cumplidos al tiempo de 
tomar posesión, con obligación de ordenarse de presbí
tero dentro del año de haberla tomado , para que duran
te el término de 50 d ias, contados desde esta fecha, pre
senten en nuestra Secretaría de Cámara las solicitudes 
correspondientes por medio de procurador, acompañadas 
del título de presbítero ó de la última orden que hayan 
recibido; de la certificación de bautism o, atestados de 
estudios, grados académicos, si los tienen, y relación 
justificada de sus méritos y demas servicios.

Los súbditos de otras diócesis deberán presentar ade
mas testimoniales ó comendaticias del respectivo Ordina
rio ; y los regulares, la habilitación de Su Santidad ó De
legado apostólico para la obtención de curatos.

Los ejercicios de oposición se verificarán en los dias 26, 
27 y 28 de Mayo próximo, conforme al̂  método reco
mendado por la Santidad de Benedicto XIV y Encíclica 
de la Sagrada Congregación de Ritos. aprobada por la 
Santidad de Clemente X I, contestando por escrito en el 
primero á las preguntas de m oral, dogma y casos prác
ticos que les sean presentados; en el segundo, vertiendo 
al castellano un párrafo de San Pió Y , y en el tercero, 
componiendo una breve plática sobre un tema dado. Para 
este y el primer ejercicio se les concederá el término de 
cuatro horas; y para el de gramática , una , debiendo ad
vertir á todos que no se consentirá el uso de ningún li
bro, cuaderno ni comunicación durante el ejercicio; bajo 
la pena de la pérdida de todo derecho de ser colocado el 
infractor.

Los teólogos ó canonistas que , teniendo ganados por 
lo ménos los cuatro años de instituciones, prefieran 
ejercitar escolásticamente, lo harán, disertando de me
moria por espacio de media ho ra , sobre la cuestión que 
elijan del Maestro de las Sentencias ó Decretales de Gre
gorio IX , respectivamente entre tres piques sacados por 
suerte, con puntos de 24 horas, encerrados, sin comu
nicación alguna, en habitaciones del Seminario, cuyo Bi
bliotecario les suministrará los libros que le sean nece
sarios y un escribiente extraño á la facultad , defendién
dola por espacio de otra media contra dos argumentos 
de 15 minutos cado uno, propuesto por los co-oposito- 
res, y arguyendo á la vez, por igual tiempo, á sus dos 
contrincantes, ó por media hora, si fuere necesario, por 
falta de quien presente otro argum ento; y los que así 
ejercitaren , quedarán exentos de los exámenes escritos 
del segundo y tercer dia.

Tendrá principio esta clase de ejercicios verbales en 
el dia 19 de Junio, tomando punto dos trincas en la m a
ñana del dia anterior. Prevenimos que solo los curas 
párrocos tendrán derecho á firmar, por lo ménos, tres 
de los curatos que crean convenientes: así como el que 
todos los señores opositores concurran personalmente á 
nuestra Secretaría á las diez de la mañana del dia 25, 
anterior al primero de los ejercicios para recibir las ins
trucciones convenientes.

Los beneficios curados y vicarías perpetuas vacantes 
en este Obispado, exclusos los que han pertenecido á co
munidades regulares y los que están dependientes de 
otros curatos provistos, son los siguientes:

Curatos de término. Aguilafuente, Mozonzillo, Práde- 
na y Pradenilla.

Ídem de segundo ascenso. Campo de San Pedro, Es
pinar, Fuente de Santa Cruz, Fresno de Cantespino, Hi
guera y La Mata, Madrona, Miguelañez, Olombrada, Par
dilla, Yaltiendas, Zarzuela del Monte.

Idem de primer ascenso. Armuña , Bermuy de Coca, 
Boceguillas, Escarabajosa de Cuéliar, Fuentesoto, Moraleja 
de Cuéliar, Navares de Enmedio, Pedrajas de San Esté- 
ban, Puebla y Frades, San Pedro de Gayllos, Vallelado, 
Yalleruela de Sepúlveda, íscar, Zarzuela del Pinar.

Idem de entrada. Aldeasoña , Bahabon, Brieba , Cas- 
trojimeno, Castroserna de abajo, Juarros de Coitova, Lo- 
vingos, Moraleja de Coca, Narros, Navafria , Pelayos y 
Tenzueia, Perorubio, Siguero, Yaldevacas de Montejo, 
Hinojosas y Aldehuelas.

Rurales de primera clase. Baliza, Fuentemizarra, 
Fuentes de Cuéliar, Lagunarodrigo, Losana, Membibre, 
Riaguelas, Turrubuelo, Yaldevacas , Yiloria.

Rurales de segunda clase. Aldeanueva del Campana
rio, Aldeonte, Aldehuela, Baraona, Juarros de Riomoros, 
Pecharroman, San Miguel del Arroyo, Sotillo, Tejares, 
Yalles de Fuentidueña. Total 63.

Dado en la ciudad de Segovia, firmado de nuestra 
m ano, sellado con el de armas de esta Santa Iglesia ca
tedral, y refrendado por nuestra Secretaría de Cámara y 
gobierno á 1.° de Abril de 1857.=» Lic. José González 
de Toraño.=*Por mandado de S. S ., Dr. Atanasio Caste
llano.

BANCO DE CADIZ.

La Dirección y Junta de gobierno , en uso de las fa
cultades que les concede el art. 12 de los estatutos de la 
sociedad, han acordado pedir un dividendo pasivo de 5 
por 100 sobre el valor nominal de las acciones, ó sea 50 
reales por cada u n a , señalando para el pago de dicha su
ma los últimos 15 dias del mes de Julio próximo venide
ro , dentro de cuyo plazo ha de hallarse realizado en la 
caja del establecimiento, quedando sujetas las acciones 
que no lo hubiesen satisfecho á lo que respecto de ellas 
acuerde la Administración del Banco, según las disposi
ciones de reglamento.

Lo que se anuncia por medio de la Gaceta del Gobier
no , Boletín oficial de la provincia y periódicos de esta 
plaza, ademas de haberlo comunicado por circular á to
dos los accionistas para que no les pare perjuicio el 
ignorarlo.

Cádiz 2 de Marzo de 1857 —Enrique Laborda, Subdi
rector =José Herreros Gargollo, Secretario. 815-9

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LORCA.

Por providencia del Sr. D. José Zaonero y Uzabal, 
Auditor de guerra honorario, Juez togado y de primera 
instancia de la ciudad de Lorca y su partido, refrendado 
en el dia 16 del corriente por el Secretario del Juzgado 
D. Antonio Martínez y Martí, se convoca aspirantes á 
las seis plazas de Procuradores del mismo que se hallan 
vacantes y han de proveerse según derecho, para que 
dentro del término de 30 dias se presenten con los do
cumentos y justificación de su aptitud é idoneidad para 
obtener dichos cargos. 1479

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LAREDO.

D. José Celestino de la Cuesta, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Laredo y su partido, condecorado 
con la cruz de Isabel la Católica.

Hallándose vacante una de las plazas de alguacil de 
este Juzgado, y debiendo proveerse en uno de los sar
gentos , cabos y soldados del ejército, que habiendo ser
vido con buena nota aspiren á su obtención, con arreglo 
á los artículos 30 y 31 de la Real orden de 30 Octubre de 
1852, se hace saber á los sujetos en quienes concurran 
las expresadas circunstancias, á fin de que en el términc 
de 40 dias, contados desde la inserción de este anuncie 
en la Gaceta de Madrid, presenten ó remitan, francas de 
porte, sus solicitudes documentadas á la Secretaría de 
este Juzgado, á cargo del que refrenda.

Dado en Laredo á 17 de Abril de 1857. = Jo sé  Celes
tino de la Cuesta .=P or su mandado, Andrés Rosas Pastor

1453

SETIMA SECCION.
P R O V ID E N C IA S j u d i c i a l e s ,

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, 
Juez de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta ca
pital, refrendada del escribano de número de la misma Sr. Don 
Basilio María de Arauna, se saca á pública subasta una casa si
tuada en esta corte, y  su calle de Lope de Vega, señalada con 
el núm. 13 antiguo, 9 moderno, de la manzana 228, que tiene 
de sitio 2,196 piés superficiales y  ha sido tasada por el arquitecto 
de la Academia de San Fernando D. Leopoldo Zoilo López, en 
la cantidad de 109,213 rs. á rebajar cargas; y  para cuyo remate 
se ha señalado el dia 30 del que rige y  hora de las doce del 
medio día, en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo 
de la Territorial de esta corte; advirtiéndose que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes de la expresada 
tasación.

Madrid, 21 de Abril de 1857.=Basilio María de Arauna.
1463

Tribunal de Cuentas del Reino.—Por el presente, y  en virtud 
de disposición del Excmo. Sr. Ministro de la sección sexta de este 
Tribunal, se cita, llama y emplaza á D. Miguel Belluga, Adminis
trador principal que fué de Hacienda pública en la provincia de 
Zaragoza en 1833, para que en el término de 30 dias, que empe
oran  á contarse á los 10 de publicado este anuncio, se presente 
en esta Secretaría, por sí ó por medio de apoderado, á recoger y  
c°Rtestar una copia de calificación del reparo ocurrido en el exá- 
men de la cuenta del Tesoro de la provincia de Zaragoza, por 
Egresos y pagos ea todos conceptos durante el mes de Julio de

1833; en la inteligencia que transcurrido el plazo que se señala f 
sin haberse presentado, le parará el perjuicio que haya lugar. j

Madrid, 22 de Abril de 1857.=E1 Secretario general, José J 
María Ossorno. j

________________________ . _______ — -----------------------------------  — f
4
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Tribunal de Cuentas del R eino.-Por el presente, y  en virtud jj 
de disposición del limo. Sr. Ministro de la sección tercera de este | 
Tribunal, se cita, llama y emplaza por segunda vez á los here- | 
deros de D. Manuel Moran, tesorero que fué de la provincia de | 
León en el año de 1840, para que en el término de 25 dias, que i 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio, se pre- * 
senten en esta Secretaría, por sí ó por medio de apoderado, á re- | 
coger y contestar un pliego de reparos ocurridos en el examen ! 
de las cuentas de caudales por efectos de conventos de la citada 
provincia y año, rendidas por el mencionado Moran; en la in
teligencia que, transcurrido el término que se señala sin haberse 
presentado, les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 23 de Abril de 1837.= E l  Secretario general, José 
María Ossorno.

En conformidad á lo acordado por los acreedores al concurso 
de D. Salustiano Quiroga, en Junta general celebrada ante el se
ñor D. Fernando de Madrazo, Juez de primera instancia en esta 
villa y  corte con fecha 15 del corriente , se cita y  previene á 
todos aquellos que áun no hayan presentado sus respectivos cré
ditos, para que en el preciso término de 15 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en la Gaceta, lo verifiquen al síndi
co D. Faustino Albarruiz , que habita calle de la Cabeza, nú
mero 8 duplicado, cuarto segundo; bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio que haya lugar si no cumpliesen con la indica
da presentación. 1464

' En virtud de providencia del Sr. D. Fernando de Madrazo, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta corte, 
refrendada del escribano del número D. José Marin, se cita, llama 
y emplaza á los que se crean con derecho á los bienes quedados 
por el fallecimiento intestado ele D. Elias Aragoneses, natural de 
Abades, provincia de Segovia, y  vecino que fué de esta corte, 
para que comparezcan dentro del término de 30 dias en la au
diencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, plazuela 
de Santa Cruz, á deducir las acciones de que se crean asistidos; 
pues de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 21 de Abril de 1857.--José Marin. 1468

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Oca- 
ña. Magistrado de Audiencia de provincia, Juez decano de pri
mera instancia de esta capital y  del distrito de la Universidad, 
refrendada por el escribano del número de la misma Dr. D. Ma
riano García Sancha, se cita, llama y  emplaza á las personas que 
se consideren con derecho á la suma de 3,957 rs. 17 mrs. prin
cipal y  réditos de un censo redimible impuesto al 2 y medio por 
100 sobre la casa sita en esta corte y su calle del Lobo, núm. 11 
nuevo, manzana 218, en favor del mayorazgo fundado por Juan 
Vela, que poseia el Conde de Paraleda, para que en el término 
de 20 dias, que como segundo y  último se señala, y  que empeza
rá á correr y contarse desde la publicación de este anucio en la 
Gaceta del Gobierno, comparezcan en dicho Juzgado, y  por la es
cribanía del infrascrito, á usar del derecho de que se consideren 
asistidos; bajo apercibimiento de que no compareciendo les para • 
rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid y Abril 23 de 1837. =  Sánchez Ocaña.= Sancha.
1467

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian Gar
cía, Juez de primera instancia de las Vistillas de esta capital, re
frendada del escribano de número de la misma Sr. D. Basilio 
María de Arauna, se convoca á junta general á todos los acreedo
res y  á cuantas personas se crean con derecho á los bienes ce
didos por D. Antonino Blanes, para que en el preciso término de 
30 dias comparezcan, por sí ó por medio de procurador con po
der bastante, á la referida junta general, que se celebrará al si
guiente dia hábil después de pasados los 30 desde el en que 
tenga efecto la inserción en la Gaceta de esta corte, con el fin de 
resolver lo que se crea conveniente según el estado de los autos.

Madrid , 22 de Abril de 1857.=Basilio María de Arauna.
1480

PARTE 10 OFICIAL.

INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

BILB AO , 21 de Abril.—El hermoso buque Paquete 
Mejicano, que salió de Burdeos el 2 de Febrero último, 
se ha perdido en alta mar, según una comunicación que 
tenemos á la vista. Un rayo le cayó encima, y penetrando 
en la bodega se incendió de tal modo, que por más es
fuerzos que hizo la tripulación para extinguirlo no lo 
pudo conseguir.

Cuando sus desgraciados tripulantes se hallaban en 
el mayor aprieto y próximos á perder la ¿vida, les avistó 
el bergantín Eva, Capit n Erezuma, de la matrícula de 
Bilbao, y dándoles caza á pesar de llevar rumbo á la Ha
bana , logró salvar á todos los hombres que montaban ai 
Paquete Mejicano, el cual fué consumido á su vista por 
el furor de las llamas.

Según se refiere en la misma comunicación, el Capi
tán del Paquete no halla palabras con que encarecer el 
rasgo generoso del Capitán Erezuma, el cual y su gente 
socorrieron á los náufragos, como tienen costumbre de 
hacerlo los valientes y honrados marinos vizcaínos.

El domingo á las tres y media de la mañana salió 
desde nuestra villa para la de Marquina, con el objeto de 
asistir al partido de pelota que allí se jugó, y el cual 
anunciamos al público, José Manuel Deusto, y regresó á 
Bilbao después de haberle presenciado, para las nueve 
de la noche del mismo domingo. La distancia entre una 
y otra villa es de nueve leguas; por consiguiente, áun 
cuando Deusto atravesara por algunos atajos que acorta
ran la distancia una ó dos leguas, anduvo el domingo 16 
leguas. Pues si este ejercicio adm ira, más impresión 
causará el saber que este hombre agilísimo tiene ya 63 
años; pero su organización es robusta, sana y efectúa 
paseos de esta clase con mucha frecuencia. El Irurac-bat 
ha dado cuenta de ellos repetidas veces, ponderando 
siempre la agilidad de este hombre notable, cuya rara 
cualidad podia ser empleada con ventaja en varias oca
siones, y admirando al propio tiempo la frugalidad del 
andador; ayer en su expedición solo gastó 19 cuartos. 
(Irurac-bat.)

BARCELO NA, 21 de Abril—En la madrugada del dia 
10 del actual embarrancó en las inmediaciones de la 
cala el Amelador, distante media legua al norte de Vina- 
roz , la goleta mercante holandesa Amicüia, procedente 
de Cette con dirección á Amsterdam , cuyo Capitán ma
nifestó había embarrancado su buque huyendo de un 
bergantín que le perseguía, y que creyó ser un pirata 
griego.

En su consecuencia, la Autoridad competente dispuso 
practicar desde luego las oportunas diligencias en ave
riguación de lo que afirmaba el Capitán de la Amicitia 
ampliando ante todo la declaración del Capitán y de su 
equipaje, la que dió los siguientes resultados:

Que la Amicitia el dia 28 de Marzo último salió de 
Cette para Amsterdan; que por la noche del dia 8 de los 
corrientes, hallándose sobre la costa de España barloven
teando con viento fresco y las velas arriadas, observó se 
le dirigía á bordo un bergantín que llevaba tres botes 
sobre cubierta y otros tres en los pescantes, por cuyo mo
tivo la Amicitia largó los rizos y tomó la vuelta de fuera, 
huyendo de aquel, quien siguió cazándola y disparándo
le dos cañonazos, loque la preciso á revirar sobre la 
tierra y prepararse á la defensa, y como entonces avisa
ron dos pequeños buques, miéntras estos tuvieron á la 
vista el bergantín dejó de irle encima, aguantándose em
pero en sus aguas, y tomando la vuelta de fuera al ama
necer del dia 9.

La Amicitia aguantóse toda aquella mañana á tres 
millas de Peñíscola , y por la tarde, con el viento'al S. E., 
siguió su derrota; pero á las cuatro de la tarde volvió á 
avistar por el Sur al expresado bergantín que iba sobre 
ella, y cuando lo tenia ya próximo apareció un briebar- 
c a , lo que tal vez impidió que aquel la atrancara; por 
todo lo que á las nueve de la noche viró la Amicitia há- 
cia tie rra , dirigiéndose al amparo de la torre de San 
Juan que creia artillada; que á las doce de la noche, vien
do que el expresado bergantín la cazaba de nuevo y que 
lo tenia ya casi encima, y como nunca este le hubiese 
contestado al saludo que varias veces le había hecho izán
dole la bandera sin que aquel enseñara jamas la suya, le 
creyó pirata griego, y por librarse de su saña, á la una

y media de la madruga! 3a del 10 embarrancó en la citada 
ca la , abandonando la goleta y saltando él y su gente á 
tierra con el bote.

A pesar de que po: r el indicado relato toda persona 
que entienda algo de n avegacion comprenderá que el pi
rata á que se refiere el Capitán de la goleta holandesa 
Amicitia solo existió e n  su imaginación, esto no obstan
te sabemos que por las Autoridades competentes, y par
ticularmente por el digi 10 Excmo. Sr. Capitán General de 
este Principado, se h a n  tomado las más activas y opor
tunas disposiciones, á fin de que nuestro comercio ma
rítimo y sus inmensos intereses no sufran el más insig
nificante contratiempo , si por una casualidad la visión 
de aquel marino extranjero fuese cierta. (El Iris.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular d e  la Gaceta  de  Ma
d r id .— Berlín , 23  de Abril de 1857. — La Cámara de los 
Nobles ha desechado, por 95 votos contra 21, el proyecta 
de ley proponiendo un aumento en la contribución .so
bre la sal. En su consecuencia el Gobierno ha retirado 
el proyecto.

Tan exahustos de noticias están los periód icos  
extranjeros recibidos por el correo de hoy, q u e  solo  
tom amos del Jo u rn a l des Debats el siguiente, despa
cho telegráfico de Marsella de fecha 19 del actual.

Las noticias de S m irn a , del 9 ,  anunci an que el 
A lm irante Lyons ha sido rec ib id o , lo m ism o  que 
toda su escuadra , con la m ayor so lem n idad  por las 
autoridades tu rcas, la d iv isión  naval francesa  y lo 
que ex iste  de la inglesa.

El A lm irante B oü et-W illau m ez, e n  una fiesta 
que ha dado al A lm irante L yons, á bord o  de la Po- 
n io n a , ha brindado por la unión  de los pabellones 
francés é inglés. El A lm irante Lyons h a  respondido  
con un largo d iscu rso , en e l cual h a  desenvuelto  
las ventajas de la alianza an g lo -fran cesa .

El A lm irante in g lés ha dado tam b ién  un ban
quete el m ism o dia en que se le h ab ía  obsequiado, 
y en un nuevo discurso d ir ig id o  á la colonia ing le
sa de Sm irna ha enum erado lo s  resultados de la  
últim a guerra , declarando que su  objeto ha sido 
desocupar los m ares de O rien te, y  asegurar la paz, 
gracias á la cooperación eficaz d e  los valientes a lia
dos que han com batido con Inglaterra .

El A lm irante Lyons debia em pren der una larga 
excursión por el M editerráneo  ̂ después de perm a
necer tres sem anas en Malta.

A U ST R IA .—  Viena, 16 de Abril.— El viaje del Em
perador y de la Emperatriz á H ungría, que debia veri
ficarse el 5 de Mayo, ha sido aplazado, y no se realizará 
hasta la segunda mitad de dicho mes. Los guardias que 
habían recibido orden de marchar á Pesth el 28 de Abril, 
no irán hasta el 15 de Mayo.

Las obras públicas de Gallitzia se han emprendido 
con actividad, especialmente las de las fortificaciones de 
Cracovia. Se ha formado un proyecto de navegación de 
vapores en el Vístula, el cual se ha sometido á la san
ción imperial. (Gaceta de Colonia.)

Idem , 17.—El Marques Cantono de Cera , Ministro de 
Cerdeña en Yiena, ha salido ayer tarde para Turin, (Ga
ceta nacional.)

Iclem, 16.—El Consejo de Ministros está completo en 
la actualidad con la entrada del Conde G rum e, primer 
Ayudante general del Emperador, y el Barón de Kempen, 
Jefe superior de la policía. Los que componen el Gabine
te son: el Conde Buol-Schanestein, Presidente; el Barón 
de Bach, el Conde León de Thun, el Barón de Kransz, el 
caballero de Taggenbourg, el Barón de Bruck, el Conde 
Grunne y el Barón de Kempen. (Gaceta de Silesia.)

PRUSXA.—Berlint 16 de A bril—Según noticias recibi
das de Bucharest, la Comisión europea reunida en esta 
ciudad para tratar de la reorganización de los Princi
pados , no activa mucho sus trabajos. El punto relativo á la 
unión no se ha empezado á discutir todavía. Los comisio
nados europeos se limitan á informarse con detenimien
to de las opiniones y necesidades de los Principados, y á 
ponerse de acuerdo acerca de estos particulares con los 
Divanes de aquellos países. En seguida continuarán sus 
deliberaciones en Berlín, y tan pronto como estén con
cluidos todos estos trabajos preparatorios, se someterá 
dicho asunto á las Potencias europeas para que lo re 
suelvan definitivamente. En tal situación se encuentra 
Prusia imposibilitada de adoptar una actitud determina
da, puesto que, según el espíritu del tratado de París, de
penderá su resolución del resultado que dé el exámen co
menzado en Bucharest.

La conferencia particular que se ha efectuado en Paris 
el 14 entre las Potencias mediadoras, parece que ha teni
do por objeto justificar el estado actual de la cuestión de 
Neufchatel, y ponerse de acuerdo al mismo tiempo acer
ca de los medios de activar este asunto. Las cuatro Po
tencias manifiestan celo extraordinorio para obtener un 
arreglo, y se esfuerzan por una parte en mover á Pru
sia para que modere sus reclamaciones, y por otra en 
trabajar porque Suiza renuncie á la oposición que hace 
al principio de la Soberanía del Rey de Prusia. (.Borsen-  
halle.)

Idem , f7.—Parece que las nuevas instrucciones para 
el Conde de Hatzfeld, que han venido á ser necesarias 
después de no querer admitir Suiza las condiciones p ru 
sianas, no se han enviado todavía. Los puntos en que 
hay disidencia consisten especialmente en la indemniza
ción de dos millones de francos que exige Prusia , y en el 
término para revisar de la Constitución. Se cree que las 
Potencias mediadoras no están muy inclinadas en favor 
de Prusia en lo que concierne á estas reclamaciones: la 
indemnización parece muy exagerada para Suiza, y el 
término fijado para la revisión de la Constitución no es 
de la competencia del Gobierno federal, sino que incum
be á la Soberanía cantonal. (Gaceta de Colonia.)

Iclem, 18.— Parece que los asuntos de Neufchatel no 
se resolverán tan pronto. Prusia no piensa en hacer con
cesiones , puesto que considera subsistente la Soberanía 
de Neufchatel.

Trátase de hacer este año un viaje científico alrededor 
del mundo por un buque de la marina prusiana. (Cor
respondencia Havas.)

SECCION GENERAL.

OBSERVACIONES s o b r e  e l  D ic c io n a r io  d e  l a  A cad em ia  
E sp a ñ o la .

Bajo este mismo título se acaban de publicar en Pa
ris unas observaciones sobre el Diccionario de la Acade
mia francesa, por Mr. Pautex, corrector de imprenta. La 
profesión del autor ha hecho naturalmente que se ocu
pase sobre todo en lo relativo á pronunciación , ortogra
fía y etimología práctica. A su ejemplo, me ha ocurrido 
hacer algunas observaciones sobre el Diccionario de la 
Academia Española, para que se atiendan en lo que val
gan y puedan tenerse presentes en la primera edición 
que se haga , la cual no debe de estar lejana , visto lo que 
menudean en España las ediciones del Diccionario ofi
cial. En 57 años van publicadas nada menos que siete 
ediciones. No se da tanta prisa la Academia francesa, la 
cual está haciendo esperar la sétima edición de su Dic
cionario desde 1835, en que publicó la sexta.—Y á pro
pósito de esa lentitud, recordamos que el 24 de Febrero 
de este año se quejó amistosamente de ella el Emperador 
á una comisión académica compuesta dé los Sres. Guizot, 
Yillemaiu y Yiennet, qué fué á presentarle el anciano

Mr. Biot, académico últimamente admitido.— ¿Cómo es
que vais tan despacio en el Diccionario? —S ire , la
Academia se cree eterna (le contestó Mr. Guizot).—Por 
esta cuenta , diríase que la Academia Española no tiene 
tanta fe en su inmortalidad.

De todos modos, cercana ó lejana la undécima edición 
del Diccionario de nuestra Academia, esperamos que 
acreditara , como todas, el afan de nuestro primer cuer
po literario por justificar el lema de su sello oficial. Su 
buen celo, pues, admitirá benévolo las observaciones 
que con benevolencia tam bién, y sin pretensiones dog
máticas de ningún linaje, sometan á Su criterio los.aficio
nados más ó menos competentes, üno de ellos, el autor 
del presente artículo, ha creído que nada perdería el 
Diccionario de la Academia, depósito y regulador de 
nuestro bello idioma, en que se examinasen las siguien
tes observaciones:

1.a A cetato (en  el Suplemento). En el Suplemento 
encontramos Acetato, Carbonato, Nitrato y  Sulfato. jY  
por qué no Cloruro , Hidroclorato &c. ? Nosotros dejaria- 
m.os la adopción de esas y otras parecidas palabras para 
f¿1 dia (si llega á amanecer ) en que la Química haya 
acordado una nomenclatura definitiva. Entre tanto , ó no 
pondríamos ninguna, ó pondríamos todas las más princi
pales; y en este último caso, daríamos alguna mayor exac
titud á las definiciones.

2.a Azular. Se halla inmediatamente pospuesto á Azu
lete , y ha de ser al contrario; ó , mejor dicho, Azulete 
debe correrse mucho más abajo, después de Azulenco. 
Esta es errata material, y no admite discusión.

3.a Complot. Esta voz, que se considera como de la 
familia de Complicar, Complicación &c., y  que no se halla 
en el Diccionario, es bastante usada ya para que la Aca
demia la otorgue carta de naturaleza. Al definirla , con
vendrá hacerlo con exactitud, distinguiendo bien el Com
plot de la Conjuración y la Conspiración. Es muy común 
en los Diccionarios generales definir las palabras, tradu
ciendo , como quien d ice, una palabra por otra palabra, 
lo cual equivale á falsear el sentido de lo que se pretende 
definir, por cuanto , en una misma lengua , no hay dos 
palabras que tengan exactamente igual valor ó significa
do. Difícil es evitar ese escollo, pero algo puede conse
guirse aplicando el debido esmero.

^4.a Conjurar. A las varias acepciones de este verbo, 
añadiríamos nosotros la muy natural de prevenir, evitar, 
impedir, obviar. Nada más corriente ya que conjurar un 
peligro, conjurar la tormenta &c.

5.a Corazón. Es de toda urgencia y necesidad refor
mar la definición de esta entraña, por mas que realmen
te sea una porción de carne muy sólida y que continua
mente da golpes , como dice el Diccionario.

Igual reforma están pidiendo Corola, Fotografía, Mur
ciélago , Músculo, Útero y otras ciento relativas á la Ana
tomía, Fisiología, Medicina, Historia Natural, Física, Quí
mica &c. No exigimos rigor científico , pero sí claridad y 
alguna mayor exactitud.

6.a Dialéctica. Está definida con poca exactitud. No 
es en rigor el arte de dirigir bien el raciocinio , sino 
aquella parte de la lógica que da reglas para dirigir bien 
la argumentación.

7.a Encinta. Este adjetivo se halla bien escrito, aten
dido su origen: pero del artículo Cinta debe desaparecer 
la frase Estar en cinta, y ponerse en el artículo Encinta, 
bajo la forma Estar encinta (incincta).

8.a Exangüe. Este adjetivo, así escrito, tiene en su 
abono el latino exanguis, pero la forma latina más cor
recta es ex-sanguis, y  con arreglo á ella escribiríamos 
Exsangüe; tanto m ás, cuanto que anguis, culebra ó ser
piente, se presta un poco á la confusión.

9.a Escoriación y Escoriar. Deben escribirse Excoria- 
cion y Excoriar, por la misma razón que se escribe E x 
comunión, Excomulgar, y no Escomunion, Escomulgar &c. 
Escoriar viene de ex-coriare, formado de corium, cuero, 
piel, y no de escoria, como podría creerse viendo escrito 
Escoriar.

10. Exámetro. Creemos que no hay razón alguna para 
suprimir la h inicial y dejar de escribir Hexámetro. Cier
to es que también trae esta forma el Diccionario, pero 
como en segundo término, pues la definición se da en 
el artículo Exámetro. Si el espíritu de la voz griega exa  
(sex, seis) ha de tener una representación (y no vemos 
ningún motivo para quitar este oficio á la h ) , es fuerza 
escribir Hexámetro, Hexáedro, Hexágono &c. La misma 
Academia escribe Hexacordo, sin atreverse á poner la 
variante Exacordo, y ha hecho bien.—Bien ha hecho 
igualmente en no admitir Eptacordo, Eptágono &c., for
mas que, rompiendo con todo origen y filiación, habrian 
de admitirse con el mismo derecho que Exámetro, Exá
gono &c.

11. Hiprébaton (página 371) ha de ser Hipérbaton. 
Pura errata de imprenta.

i I^ I lu s io n a r . Jlu^onarse. ¿Qué^incpn^emgQfe h$f  
bfis^HrTfrrffntiesíró SWiado académico admiues^este ver
bo , usado ya hace tiempo por algunos buenos escritores 
en la acepción de causar ilusión, hacerse ilusiones? Si 
Iludir no fuese anticuado, y no tuviese una acepción di
ferente , quizás no nos atreveríamos á proponer la adop
ción de Ilusionar.

13. I n m i s c u ir s e . Este verbo ha pasado al lenguaje co
mún en la acepción de mezclarse ó meterse en Un negocio 
indebidamente, sin autorización, inoportunamente &c. Tie
ne ademas su análogo latino Immiscere, y por lo tanto 
juzgamos muy procedente su admisión en el Diccionario.

14. Menor (del silogismo). Está mal definida, porque 
no siempre e s , ni siempre debe $er, la segunda propo
sición.

15. Mortalidad. Ademas de la capaeidadTcCe■ morir ó de 
padecer la muerte, significa este substantivo el número 
ánuo y proporciorfal de defunciones'entíe cierto número 
de habitantes. Todos decimos ya que la mortalidad de 
Madrid es de 4 por 29, ó que !a mortalidad del cólera de 
tal año fué de tanto por ciento de los invadidos. Parécé- 
nos que la Academia podría sin inconveniente sancionar 
esa segunda significación.

16. Peor. Ni por su form a, ni por su significado, cor
responde al latín Deterior, como dice nuestro Diccionario. 
Pejor es su legítimo equivalente latino. Deterior es lo 
ménos bueno respecto de otra cosa que es mejor, y  Pe
jor  es lo más malo respecto de otra cosa que ya es mala. 
Pejor a malo dicitur (escribió ya el gramático Servio), 
Deterior a meliore.

17. P eristilo . Su equivalente latino .ó greco-latino es 
Peristylum y no Perystilum, como pone el Diccionario. 
Peri ( voz prepositiva tomada del griego , y que entra en 
la composición de perigeo, perihelio, perímetro &c. &c.) 
no se escribe con y , sino con i. Probablemente el haber 
puesto Perystilum por Peristylum no es más que una er
rata material.

Estas erratas materiales, y otras más reparables de 
traducción ó equivalencia, se evitarán suprimiendo la 
correspondencia latina. Tenemos entendido que la Aca
demia se propone ya hacer esa supresión para todo lo 
que son frases, locuciones y refranes, así como para k s  
palabras que no traen origen directo del latín ; pero nos
otros creemos que el acuerdo debería ser más radical, y 
extenderse á la supresión de toda equivalencia latina. El 
Diccionario de la Academia no puede, ni debe, ser cas
tellano-latino; no puede, ni debe, ser un Diccionario 
etimológico ó de orígenes; no puede, ni debe, servir para 
que los extranjeros colum bren, por la correspondencia 
latina, el significado de las voces castellanas; y por lo 
mismo es de todo punto inútil poner equivalencia#^ tra
ducciones latinas. Y sobre inútil, es trabajo ocasionado 
á graves equivocaciones y á errores transcendentales. Mu
cho sentiríamos que la Academia no tomase en cuenta 
esta observación.

48. Prepositivos. (En el suplemento, página 371.) 
Llámanse tales, según el Diccionario, «los nombres y 
verbos compuestos de una ó más preposiciones, y  un 
verbo ó un nombre , como subteniente, independencia, 
reedificar, descomponer.» Esta definición debe enmen
darse. Los gramáticos llaman preposiciones, prepositivos, 
voces compositivas ó voces prepositivas, aquéllas que 
sirven para preponerse ó ponerse delante de otra , for
mando las palabras compuestas. A sí, pues, subteniente, 
independencia, reedificar, descomponer, no son vocablos 
prepositivos, sino vocablos compuestos por los prepositi
vos ó voces prepositivas sub, inde, re, des.

4 9. Q u i l o . Mal definido. Adolece de la inexactitud de 
que nos hemos lamentado ya en la observación 5.a.— 
En este artículo también echamos menos la frase tan fa
miliar y corriente de sudar el quilo.

20. Raíble. ¿Por qué está acentuada la i de Raíble, y 
no lo está la de Raido, Caido &c. ?

Aprovechemos esta oportunidad para decir que im
porta en gran manera adoptar principios. fijos y reglas 
fundamentales en materia^de ortografía. ¿Por qué acen
túa el Diccionarioápio, mágia, nadie, récio, sáoio, sério 
sobrio, súcio , tédio ; y no acentúa copia, jib ia, lim
pio , medio, rpomia, ocio, rabia, socio, tibio &c.? ¿ Por qué 
acentúa la e de léjos y no acentúa la de menos? ¿Por qué
acentúa perpetuo y no acentúa continuo ? Por falta de
reglas fijas, falta que todo el mundo advierte, y falta que 
envalentona á los novatores y legitima hasta cierto punto 
sus tentativas. Hora es ya de sancionar una ley ortográ
fica clara y terminante, porque existen todos los datos 
necesarios para formularla con. el posible acierto.

21. Reptil. Creemos que debería acentuarse la e y  
escribirse Reptil. Yerdad es que muchos pronuncian Rep
til-, pero, pronúnciese como se quiera, k s  reglas de la 
acentuación castellana, reflejo de las de la acentuación 
latina, son tan sencillas como conocidas, y con estricta 
sujeción á ellas debe legislar la Academia. Dé este cuer
po literario la pauta, fundada en razón, y de seguro que 
se atendrán á ella todos los escritores juiciosos,—Ahora 
bien, por todas las razones de acento y de cantidad, los 
adjetivps castellanos en il, derivados de nombre, guardan 
el acento en la última sílaba [civil, hostil, pueril, senil,

en la penúltima [ágil, fácil, frágil, fú til ¿c.). Es consi
guiente , pues, que debe decirse Réptil (derivado del ver
bo refere, reptar), y  no Reptil. Consígnelo así la Acade- 
m ia, y dejese de tomar en cuenta las veleidades del uso. 
Este se extravia muchas veces, no por capricho, sino por 
ignorancia, por no saber que hay una regla fija.

22.  ̂ S a n e a r .  Convendría añadir la acepción de hacer 
sana o saludable una cosa, un lugar  &c que vs le dan 
algunos; ó , mejor, admitir los verbos saniñear y salu— 
brificar que vemos usan otros.

23. S a r c á s t ic o .  Échase de menos este adjetivo for
mado de sarcasmo con el mismo rigor analógico que Plás
tico , por ejemplo, de Plasma. El uso de los doctos, por 
otra parte, autoriza ya hace tiempo para decir y escribir 
burla sarcástica, tono sarcástico &c.

24. S é tim o . Duélenos que la Academia haya conve
nido en la supresión de la p  etimológica del septem w jno  
ó del hepta griego, por más que no se atreva á despren
derse de las formas Septiembre, Septeno, Septentrión &c., 
que conserva aun como por reminiscencia. Nos hace pé
simo efecto encontrar Sétimo, Setentrion, Setuagési-  
ma &c., pues hasta llegamos á perder de vista el ver
dadero Significado de tales voces.—Insistimos en que la 
Academia tome una resolución formal acerca de nuestra 
mal parada ortografía. ¿Quiere seguir accediendo á las 
mutilaciones que van causando en las palabras la igno
rancia de los orígenes y el capricho de la pronunciación? 
Dígalo entonces con franqueza, y sea consecuente en to
das las palabras: entónces diremos á Dios á nuestro mag
nífico romance, porque no tardará en barbarizarse por 
completo y ser una pura jerga; pero al menos sabrémos 
a qué atenernos. ¿Quiere, por el contrario, hacer respe
tar los orígenes bien conocidos, y encerrarse en la seve
ra observancia de las reglas más sensatas ? Establézcalas, 
pues; no haga concesiones de ningún linaje, y  preservé 
el idioma español de la inevitable corrupción que le 
amenaza. n

25. S e u d o . Equivalente á Pseudo, según el Dicciona
rio. También aquí muestra la Academia su preferencia 
por la forma Seudo, ya que en esta da la definición. Es
tamos en contra de la supresión de letras etimológicas. 
La Academia no debe aiítbrizar que pase por correcto 
escribir seudónimo, seudo profeta &c. — Yéase lo dicho 
en las observaciones anteriores.

26. S ilo g ism o . Convendrá rectificar su definición por 
varias razones; y  la principal es que la tercera propo- * 
sicion del süogiémo no se llama consecuencia, sino con
clusión.

27. S in n ú m ero . Creemos que esta voz debia figurar 
asi unida , lo mismo que Sinrazón, Sinsabor &c. Un solo 
vocablo forman también Alrededor, Adem ás, Demás &c 
y ím solo vocablo debería ser Sinnúmero.— Autoridad in
contestable tiene la Academia para acordar estas y  otras 
reformas que tiendan á sistematizar y  unificar en todos 
sus pormenores el modo de escribir las palabras de nues
tro idioma. Es una lástima quu el primer Cuerpo aca
démico del reino no haga mas frecuente uso de su legí
tima potestad literaria, imponiendo leyes y  prácticas fi
jas. De esta falta de legislación severa y razonada resul
tan varias singularidades que chocan, y que nos favore
cen muy poco á los ojos de los extranjeros. Chocante es, 
por ejemplo , que la prensa periódica no presente la me
nor uniformidad ortográfica: fuera de la G a c e ta  del Go
bierno, que sigue estrictamente al Diccionario oficial, los 
demas periódicos adoptan la ortografía que les place, la 
que sabe el cajista, ó la insegura y caprichosa que apren
dió el corrector de pruebas. Sin dejar de ser ardientes 
amigos de la libertad de escribir é imprimir, somos im 
placables adversarios de la licencia ó anarquía ortográfi
ca.—En los libros sucede lo mismo que en los periódi
cos: son muy contados los qu' dguen la ortografía de 
la Academia (que al fin y v  cabo es la mejorL y hasta 
se tolera indebidamente que los duros de texto anden im
presos en cualquiera ortografía, ofreciendo á los jóvenes 
la imágen del cáos, er.. vez de un modelo de uniforme 
regularidad. Justo es, y necesario se hace, que el Go
bierno ó su Real Consejo de Instrucción pública, en cuyo 
seno no faltan ilustres académicos: tome una séria de
terminación sobre este punto.

28% S u t i l .  Por lo que dejamos apuntado al hablar de 
R e p t i l ,  claro es que Sutil (formado de suere, coser), debe 
llevar el acento en la penúltima. Nuestro Diccionario, 
sin embargo, pone Sutil. Verdad es que con el íl acen
tuado lo pronuncian muchos; pero la Academia debe 
desentenderse de las variedades de la pronunciación, 
cuando hay reglas fundadas que establecen una pauta. 
Así como se ha resistido á admitir Colega, Périto &c., 
no obstante la deplorable frecuencia con que lo oimos, 
debe resistirse á admitir Reptil> Sutil &c.—Respecto de 
Sútil, conviene notar ademas que la Academia escrita, 
y todos decimos, Inconsútil, que es un compuesto de S ú 
til: ¿ A  q u é ,  p u e s ,  ta m a ñ a  c o n tr a d ic c ió n ?

29. V á n d a lo . En este artículo hay una errata que no 
puede.menos de ser puramente material. Dice que los 
vándalos entraron en España en el siglo quince. debien- 
d*» -^*cir quinto. ~

30 . V a r ic e ,  V á r iz . Por todas las reglas de acentuación 
debe caer el acento en la i , y no en la a. Si hemos de 
escribir Várice, Variz, escribamos también, v  dieamos 
Cicátrizy Codorniz, Feliz &c. ¿ c . ’

 ̂ Tales son las observaciones que nos ha sugerido el 
Diccionario de la Academia, libro que manejamos con 
frecuencia para nuestros trabajos, y no con espíritu fis
cal. Si pos hubiésemos propuesto hacernos el hipercríti- 
co, y  rebuscar, indudablemente habríamos encontrado 
mayor número de erratas tipográficas, más faltas de vo
ces y de acepciones, más imperfecciones ortográficas , y 
mucho mayor númeio de difiniciones vagas, incomple
tas, obscuras ó defectuosas. Pero aun así ¡disculparíamos 
á la Academia, porque comprendemos cuán enojosa y 
difícil es la composición de un Diccionario. Trabajar en 
un Diccionario podría figurar muy bien entre los castigas 
del Código penal.

Si quelqú*un a commis un crime odieux,
S ’il a tué son pire ou blasphémé les D ieux,
QuHl fasse un Lexicón: s'il est supplice au monde
Qui le punisse m ieux, je veux que ion  me tonde.

i Que me emplumen! digo yo también con Sealígero, 
si hay tarea más pesada y congojosa que la de componer 
Diccionarios, y sobre todo Léxicos ó Diccionarios de len
guas, porque los Diccionarios tecnológicos ó científicos 
ya son otra cosa. — Sin embargo, difícil ó no, el idioma 
español debe tener su Diccionario. El primer libro de una 
nación es el^Diccionario de su lengua, dijo Yoltaire; y 
este libro, añado yo, es una especie de propiedad nacio
nal en cuyo perfeccionamiento debemos interesarnos to
dos. Como muestra de ese interés, que por nuestra parte 
tomamos, hemos querido consignar las precedentes ob
servaciones.

Por lo demas, entiéndase bien que el Diccionario de 
la Academia, éon sus defectos y  todo, es el mejor que 
tenemos. He visto todos los demas Diccionarios de la len
gua castellana, con sus aumentos de millaradas de vo
ces , &c. & c., y  al breve rato dé recorrerlos he tenido 
que cerrarlos, un si es tío es mohíno, y exclamar (paro
diando el título de una de las más lindas comedias de un 
distinguido Académico) ¡A la Academia me vuelvo!

X.

co stum bres  pr im itivas  DE LOS NORMANDOS.

Al estudiar loá progrésos y desarrollo qué ha adqui
rido la civilización en un pueblo, sorprende agradable
mente encontrar al fin de su carrera las mismas ten
dencias que hemos podido considerar en él en los pri
meros dias de su existencia; si bien modificadas por las 
influencias de aquellos cuyo contacto han sentido mas 
íntimamente, ora porque hayan débidd someterse á sus 
leyes, ora porque se hayan comunicado por medio del 
comercio, la industria y la navegación. Y ésto que es ge
neral, se vé con mas especialidad en aquellos que, im-

{misados por sus creencias religiosas, á la par que por 
os sentimientos patrióticos que los animan , se han de

jado guiar constantemente por estos dos poderosos mó
viles.

Los normandos hos ofrecen un testimonio irreciisa- 
ble, pues á la vuelta de 4 0 ú 41 siglos los encontramos 
con las mismas condiciones de vida, con idéntico modo 
de ser que el dia en qué por vez primera se presentan á 
nuestra observación. Enemigos del reposo, orgullosos, 
audaces y amantes del lujo y  de la dominación, debían 
necesariamente arrojarse en busca dé aquellos fines que 
en su pais no podían realizar. Por esto concebimos fá
cilmente, que habitando eñ cóuiarcas estériles; dotados 
de esa fuerza y energía rudas y salvajes que encontra
mos en todas ó las más de las naciones del Norte, unos 
conserváran en Islandia las tradiciones de sus antepasa
dos, en tanto que otros, siguiendo las costumbres nacio
nales recorrieran los mares mas tempestuosos y desco
nocidos en busca de aventdras peligrosas y pingüe gran* 
jéría. Nada significaban para ellos las borrascas y los 
hielos; arrojábanse á la ventura á la mar, y al tocar á 
una costa convertían en buques los árboles de las selvas, 
llevándoles á remolque por riós caudalosos, cuando la 
corriente de los mismos erá tan Yiólenta que les impedid 
maniobrar con libertad. Si se hallaban detenidos en su 
camino por puentes, por esclusas, por estorbos naturales 
no por eso cejaban; en este caso, sabían conducir sus li- 
jéros barcos por medio de rodillos, hasta que vencido el 
obstáculo emprendían de nuevo la navegación. No e& ex
traño, p ues, que reuniendo á estas ventajas él amor á 
los peligros, la intrepidez y la arrogancia, la sola presen
cia dé sus frágiles barquichuelos hiciera derramar lá-



grimas á Carlo-Magño, qúe desdé un puerto de la ÓaVia 
narbonense previo los peligros que amenazaban á su 
patria.

En efecto, en el reinaao de Carlos el Calvo los venios 
ya rem ontar el Sena, llegando hasta las mismas puertas 
de París (P incendiar mas tarde á Sevilla, caer después 
sobie Córdoba y Alicante, saquear la mezquita de Alge— 
Ciras, y guiados por el intrépido Leif, descubrir, á me
diados del siglo X, el pais de W inland , que cinco siglos 
pasados debia reconocer con el nombre de Carolina el 
piloto genoves ( % ).

Mas el saber que aquélla nación lo mismo despre
ciaba el poder de las lanzas enemigas que el furor de las 
tempestades; el saber que al recuerdo de los que había 
tragado el mar, cantaban la violencia del huracán que les 
acercaba ql fin de su v ia je ; el saber que los ancianos a r 
rojaban fUego sus mas preciosas joyas para que sus 
*H!or, debieran arrostrar los mismos peligros que ellos 
si algo querían po see r; el saber que «daban sepultura á 
sus valientes en la playa que cubre la marea, como si el 
estruendo de las olas debiera serles más grato que el 
silencio de los valles, y sus espectros al levantarse hu 
bieran de experim entar alborozo viendo á los nietos de 
Odin de vuelta de largas y peligrosas expediciones,» no 
podrían darnos una idea del arrojo é intrepidez de aque
llos atrevidos navegantes. Para comprender lo que podia 
esperarse y aun temerse de aquellos pueb lo s, debemos 
conocer el canto que Ragnar (3) entonó en el tránsito de 
su muerte, pues que nos retrata con toda perfección la 
ru d e z a , el valor y quizas también la crueldad de aque
llos indómitos guerreros .marítimos.

Ragnar ó Ragheftar de Lodbrok es el más célebre de 
esos reves piratas q u e , abandonando á principios del s i -  
$lo IX la-Escandinavla, se derram aron con sus devas
tadoras hordas sobre el resto de Europa. Despreciando 
los peligros y ansiando¿mlientemente la muerte que abria 
el \  alhall ¡ i  )á ios valien tes, arrojábanse cual ham brien
tos lobos (o ) ó voraces aves de rapiña sobre las costas 
ándeíensas, y con una fuerza invencible y un $rdor in 
fatigable , devastaban las ciudades , palacios y m onaste
rios, dejando señalado su paso con los montones de es
combros y cenizas á que reducían las poblaciones. Hijo 
aquel de Sigurd R ing, que durante algún tiempo reinó 
en  Suecia y Dinamarca , soló heredó de su padre el vano 
titulo de Rey de las islas; pero sin otro reino que la in 
m ensidad del m a r , y sin más vasallos que un corto n ú 
mero de com pañeros, supo crearse un renom bre que le 
ha  hecho considerar como el héroe más grande de aque
llos pueblos. Ni hay saga que no cante sus victorias, 11 
crónica de aquella edad que no recuerde- sus. rapiñas y 
p iraterías, y sí bien alguna vez se desfiguran los hechos 
«asiérreos introduciendo fábulas maravillosas en la n a r
rac ió n , otras nos dicen que él fue quien en 845 remontó 
el Sena , llevando la idea de incendiar á París. Sea como' 

. quiera, después de mil combates peligrosos* después de 
m il aventuras en las cuales se ven al vivo pintadas las 
cóslumbres de esos sanguinarios pueblos, cae en poder 
de Ella , Rey de Northumbria , que lo condena á m orir en 
una prisión llena de vívoras. En esta terrible cárcel y en 
medio de los más atroces tormentos, se representan á su 
imaginación los recuerdos de su pasado lleno, de gloria, 
y entona el himno que cantaba cuando “blandía la lanza 
a la cabeza de sus valientes,

Hélo ahí: j. «¡ Hemos herido con nuestras espadas!
o ha mucho tiempo fuimos á Gotlande para esterm fnar 

ai dañoso rep til, y recibir á T hora.pof espósa. Por ese 
com bate, en el cual traspasé la culebra incandescente{&), 
cuyos tortuosos anillos quebré con mi bien templada es
pada , merecí de mis guerreros el nombre de Lodbrok.

i Hemos herido con nuestras espadas! Muy joven era 
todavía cuando navegamos al Este del Sund , v prepara
mos una abundante tv,m\ o ^ los lobos y á las águilas de 
doradas plumas. Los ecos lejanos repetían el fragoi de las 
aúnas ; ia.s olas se hinobaoan por todas partes, y el cuer
vo nadaba en sangre.

3. ;Hemos herido con nuestras espadas! He blandido 
Ja lanza con fíetpza , y ó los 20 años enrojecí mi espada 
peleando con jchc  guerreros en las bocas del Duna. .Di
mos abundante comida á los lobos, perdierori la vida mu- 
m ar ^lW rer° S ' sanSre desembocaron en la

f .  ¡Hemos herido con nuestras espadas ! flilda (7) nos' 
iuéfavorable cuando enviamos á Jps Helsingiers para que 
poblaran el palacio de Odin. Remontamos el cu rso ’del 
lia y Ja espada pudo herir: la sangre caliente hirvió en 
Jas olas las mazas resonaron sobre las corazas, v el h a 
cha hendió los escudos.

5. ¡ Hemos herido con nuestras espadas! Sé que nadie 
p  nso en huir antes que H errau d er, montado en los ca 
nanas de Heder f  8 ), tomara parte en ia lucha. Jamás Je-

í)0r ilustre que fuera, caminara con el calza- 
II ( 9 1 hácia el puerto , al través de la inmensa
uarnura. Este Rey tenia en el combate un corazón inm u
table.

6. ¡Hemos herido con nuestras espadas! Los com ba
tientes arrojaron sus escudos cuando hirió su pecho el 
hierro  homicida. El dragón (10) mordió á Scarpascere (1 1J. 
La sangre cubrió el campo de los escudos hasta tanto 
que cayó el Rey R afn , y el ardiente sudor de los héroes 
se deslizaba á lo largo de sus corazas,

7. ¡Hemos herido con nuestras espadas! Las flechas 
zum baron antes que sucumbiera en Ullaraje el Rey Eys- 
ten. Los brillantes halcones de oro se precipitaron sobre 
su comida; la mortífera antorcha destrozó los escudos 
ensangrentados durante la pelea, y el vino, derram án ■ 
dose por las espaldas, restañó las "heridas.

8. ¡ Hemos herido con nuestras espadas! Los cuervos 
pudieron despedazar su presa delante de las islas de 
E in d e r , y los caballos de Fala (12) encontraron carne en 
abundancia. El pió no podia abarcar toda la extensión 
del campo de bataiia : desde la salida del sol vi única
m ente volar los arcos hechos pedazos y hender las m a
zas los capacetes.

9. ¡Hemos herido con nuestras espadas! Bañamos en 
sangre nuestros escudos cuando blandimos las lanzas de
lante la isla de Burgundholm. Una lluvia de dardos des
trozó las corazas, y el flexible olmo hizo volar el hierro 
en menudas piezas. Y ulner, el más poderoso de los Re
yes , sucum bió; los cadáveres cubrían la pía va ? y el lobo 
saboreó su festín.

10. ¡Hemos herido con nuestras espadas! El combate 
perm aneció indeciso hasta que el Rey Freyr cayó sobre 
la costa de Flemningie. El negro punzón ya ensangren
tado atravesó en el combate la cota dorada de Haegen (13). 
La joven virgen lloró durante la mañana al contemplar 
el festín de los lobos.

H . ¡Hemos herido con nuestras espadas! Sobre la 
costa de Englanaes vi caer á centenares los hombres en 
las barcas de Eynefer. Vogamos por espacio de seis dias 
antes de pelear; pero á la salida del sol celebramos el 
sacrificio de las lan za s , v Valthiofer sucumbió á nues
tros golpes.

12. ¡Hemos herido con nuestras espadas! La sangre 
se deslizaba por las espadas en el estrecho de B ard a , los 
gavilanes se hartaron de cadáveres. El arco vibraba en 
tanto que el hierro despedazaba las cotas de arm as en 
durecidas en los com bates, y la lanza se retorcía en las 
heridas inundadas de sangre y veneno.

13 ¡ Hemos herido con nuestras espadas! Delante de
la bahía de Hedning levantamos fieramente el escudo de 
guerra  para tomar parte en el juego sangriento de Ilil-  
j a (14). Entonces pudieron ver nuestros enemigos cómo 
hendíamos los broqueles; entonces pudieron contem plar 
nuestras espadas, que cual peces devoradores destroza
ban los capacetes con estruendo &c.»

Basta lo dicho para convencerse de lo expuesto al 
principio de este artículo. Échese ahora una mirada á 
los habitantes de Islandia y E scandinavia, que por su 
situación han podido conservar más puras sus prim iti
vas creencias, y se verá si son, áun después de leves a l
teraciones, las mismas sus costumbres que las que en ru 
das a la par que valientes y atrevidas imágenes, y con 
frecuentes alusiones á su mitología y á las hazañas de

. (1) Rará como unos dos años que del fondo del Sena se extra-
expedicion buques que sirvieron á los normandos para aquella

(2) Los lim ados descubrimientos de algunos marinos nor
mandos o escandinavas, no fueron en realidad más que excursio
nes y  arribadas casuales, pausadas por las borrascas, sobre las 
costas fronterizas de la América del Norte, sin que tales escur- 
siones, de carácter pirático, fuesen seguidas de establecimientos 
sólidos, regulares y permanentes; no mereciendo por lo tanto ser 
considerados como verdaderos descubrimientos útiles á la huma
nidad, a la ciencia y la civilización r ni dignos de ocupar, como 
tales, un lugar en la historia. Con igual título podríamos citar 
como anterior al verdadero descubrimiento de Colon y los espa
ñoles, el de los gaditanos, verificado accidentalmente. 2,1421 años 
antes, y que refieren respetables historiadores. Acerca de este 
punto y de las exageradas pretensiones de algunos escritores es- 
tranjeros, émulos de nuestra gloria, expondremos con oportunidad 
lo que conviene, apoyados en juicios exentos de toda pasión, El 
ilustrado autor del artículo que publicamos, sigue aquí natural
mente las tradiciones de los antiguos pueblos marítimos, cuyas 
costumbres pinta con tanto Ínteres como poesía.

(3) Piel dura. Saxo el gramático traduce villosa femoralia 
(calzas, velluda.) .

(4) Mansión de los justos.
(5) Los habitantes d e ja s  ciudades les daban el nombre de 

lobos.
iiomiri/w?!? serpie5te de Gotlande, era probablemente un pirata 

’ Ga ° con Th(>ra, de la cual hizo Ragnard su pri-
M lGia. vSD O oa.

(7) Dios de la guerra.
(8 y 9) Buques.
(10) La flecha, el dardo.
(41) Nombre de un jefe.
(12) Lobos.
(13) Coraza.
(14) La guerra,

sus héroes , nos dejó consignadas en su canto de guerra 
el genio salvaje y sanguinario del fuerte y atrevido 
Ragnard,=  Ca y eta n o  Yid a l .

(De la Crónica Naval de España,}

D e l  B o le t in  d e  F o m en to  to m a m o s  l a s  s ig u i e n 
t e s  c u r io s a s  v a r i e d a d e s .

A lum brado  e l é c t r ic o  d e l  p u e n t e  d e l  T á m e s is . En el 
mes de Enero de 1855 se estaba levantando un nuevo 
puente sobre el T ám esis, el de W estminster, frente á las 
Cámaras del P arlam en to ; y como la marcha de los tra
bajos habia de subordinarse al estado de la m a re a , hubo 
necesidad muchas veces de ejecutarlos durante la noche. 
Para esto, en una atmósfera generalmente oscura á cau 
sa de la n iebla, eran de todo punto insuficientes los me
dios ordinarios de alum brado; fué, pues, preciso recu rrir 
á la electricidad, cuya viva y deslumbradora luz puede 
penetrar las tinieblas más densas. La experiencia del 
alumbrado eléctrico de los trabajos del puente de W est
minster se verificó el 3 de dicho mes á las seis y inedia 
de la tarde. La luz que produjo la batería eléctrica tenia 
una intensidad dgual á 72 mecheros de A rgant, ó sea 
cerca de 100  bujías.

El aparato se colocó á la orilla del Támesis, y p ro 
yectaba el haz luminoso á 70 metros próxim am ente en 
medio del rio, en cuyo sitio trabajaban 45 hombres en 
clavar estacas con auxilio de mazos de gran fuerza. El 
experimento salió perfectam ente; lá luz era in tensa, pe
ro no cansaba la vista, excediendo con mucho á la que da 
la luna , aunque participaba algún tanto de su suavidad 
La cuestión capital del coste de la luz eléctrica ha dado 
al parecer un paso decisivo, pues aprovechando los r e 
siduos que deja la preparación de ciertos colores muy 
pedidos en el comercio, es probable que en lo sucesivo 
no sea más costosa esta luz que la del gas.

O r ig e n  d e l  t e l é g r a f o  s u b m a r in o . En las actas de le 
últim a reunión de la Asociación británica para el adelan
tamiento de las ciencias, se lee, entre otras cosas, lo si
guiente:

«Después de reclam ar Mr. S. Brett para sí y para su 
herm ano la honra, no solo del invento, sino del prim er 
proyecto y establecimiento de los telégrafos subm arinos 
ú occeánicos, refiere Mr. John Brett las dificultades que 
se le han presentado y los contratiempos que ha tenido al 
establecer el prim er telégrafo subm arino que está fun 
cionando hace tres años entre Francia é In g la te rra , y 
recuerda que ha llegado á cabo con tanta fortuna como 
buen éxito la comunicación telegráfica que une á la mis
ma Inglaterra con Bélgica desde 1 .° de Mayo de 4 853. 
Luego entra en algunos detalles acerca de los obstáculos 
que ha tenido que vencer, cuando hubo que colocar el 
cable subm arino en el fondo del Mediterráneo, especial
mente al llegar á un valle cuya profundidad excedía 100 
brazas á las que se aseguraba que habia en la línea que 
une al Piamonte con la Córcega. Las profundidades que 
se han hallado entre Inglaterra y Francia, ó entre la 
prim era y Bélgica’, no pasaban á lo sumo de 30 brazas, 
ínterin  que ha bajado el cable en el Mediterráneo hasta 
350 (la braza es de dos m etros), profundidad ocho veces 
mayor que la del canal de Inglaterra.

Todos los que iban á bordo creiati que el cable se rom 
pería con la enorme presión que habia de sufrir al atra
vesar ese inmenso vacío; y los Oficiales experimentados 
de la marina sarda que tomaban parte en esta gran opera
ción, aconsejaban unánim emente dar un enorm e rodeo de 
ocho milLas gara ir á buscar las islas Gorgona y Capuya, 
á cuya proximidad indicaba la senda únicam ente una 
profundidad de 100 brazas. De tem er era que, no adop
tando este partido, se perdiese todo el cable conductor. 
Mr. Brett no negaba que fuese el más prudente; pero 
envolvía una cuestión que habia necesidad de resolver á 
la vez. No se trataba de una línea que iba á parar á Cór
cega, sino de otra que, partiendo de dicha isla á Cerde- 
ña y desde esta al litoral de África, habia de term inar en 
las Ihdias, teniendo por consiguiente que atravesar ma
res cuya profundidad habia de ir  aumentando. Por lo 
tanto, era muy im portante decidir en el acto si era po
sible esa travesía. Procedióse resueltamente á la ejecución 
del pensamiento echando al m ar el cable; al principio 
parecía que bajaba por la ladera de una montaña subm a
rina de algunas millas de larga, basta una profundidad 
variable de 180 á 200  brazas: luego se creyó que se h a 
llaba repentinam ente al borde de un precipicio cuyo fon-

Ido no bajaba de 350 brazas, profundidad que excedía en 
más de 100  brazas á la que indicaban las mejores cartas 
en la derrota seguida hasta allí; el cable se precipitó 
con una celeridad espan tosa, y  si no hubiera sido tan 
sólido, indudablemente se hubiera perdido. Les fué por
tanto n ecesario  pasar anclados en  ei sitio toda la noch e  
sobre el mismo cable, para reparar las averías del bu
que. Mr. Brett se da el parabién por su ariesgada deter
minación de no separarse del derrotero más directo, por
que la experiencia que adquirió en tan peligrosa opera
ción, asegura mejor el éxito de las que aún deben hacer
se en mares más profundos.

El inteligente Comandante de navio, Marques deRicci, 
que habia dudado hasta entonces del éxito de la empresa, 
se convenció plenam ente de que esta clase de cables, por 
su forma y combinación de los elementos de que se com
ponen , presentaba garantías tales de resistencia, que con 
algunas mejoras que se han discutido posteriormente, 
podrán desafiar á tars mayores profundidades del A tlán
tico,. Al parecer era más natural seguir la Península itá
lica basta Nápoies y  por la S ieiliafen  vez de dar Un salto 
desde Cerdeña ai África; pero se temieron ios obstáculos 
que hubieran podido suscitar los numerosos Estados p e
queños que habían de encontrarse en la derrota. Tal 
como ha de plantearse, la línea solo tendrá que enten
derse con los Gobiernos de la Cerdena y F rancia , que 
han alentado'su fundación por medio de concesiones y 
garantías las más generosas, admitiendo que los partes, 
en cualquier lengua que estén, se transm itirán sin m uti
lación alguna. * • •

Dos planes hay para ir desde el litoral de África á 
Egipto y Alejandría. Se puede, ó bien colocar un cable 
submarino en los Placeres,- á lo largo de las costas del 
M editerráneo, ó bien en terrar en la a re n a , á lo largo de 
la playa, un cable subterráneo. Es una fortuna * pensar 
que cualquiera de los planes, ó am bos, puedan rea li
zarse sin que haya nada que tem er.respecto á la seguri
dad de la línea. Mr. Brett concluye dando cuenta de los 
estudios y trabajos que ha hecho con el fin de preparar 
todo para la línea de telegrafía eléctrica que ha de unir 
á la Inglaterra con América, indicando las profundidades 
que se lian de encontrar, siguiendo el derrotero p ro 
puesto recientem ente con pleno conocimiento de causa 
por el Teniente M aury: también presenta un  cálculo del 
peso y coste del cable, y dice que con un  ingreso diario 
de 100  á 150 libras (de 10 ,000  á 15,000 rs.) habría para 
pagar ámpliamenle el Ínteres del capital invertido. El plan 
de Mr. Brett comprende varias líneas de comunicación, 
y no admite en m anera alguna la idea de una sola línea, 
por parecerle completamente insuficiente.

Séanos perm itido llamar otra vez la atención acerca 
de los inmensos servicios que MM. Jacob y John Brett han  
prestado á la sociedad con su portentosa creación: los 
telégrafos subm arinos son un paso de gigante.

P r o s p e r id a d  de la  I sla  d e  C u b a . En esta isla hay p ro 
greso en todos los ram os, y sus abundantes gérm enes de 
riqueza, fecundizados por la actividad y el espíritu em
prendedor de aquellos hab itan tes, dan cada dia mayores 
resultados.

El estado del comercio es cada dia más floreciente. 
Basta decir que solo en el puerto de la Habana han e n 
trado, durante el año de 1856, cerca de 2,000 buques en
tre nacionales y extranjeros,

Las empresas industriales se desarrollan de una m a
nera increíble. Los hijos de la rica Antilla han com pren
dido toda su im portancia, y se lanzan á ellas con ver
dadera fe.

Varios son los ferro-carriles que se proyectan, y cuan
tas suscriciones se abren con este objeto son cubiertas 
instantáneam ente.

La terminación del de Cienfuegos á Villaclara es cosa 
resue lta , y se espera que en lo que queda de este año 
podrán correr los trenes hasta esta última ciudad. Sus 
acciones son de á 250 pesos cada u n a , pagaderos en dé
cimas partes, y están ya cubiertas las dos terceras p a r 
tes del capital.

Pero donde verdaderam ente debemos detenernos para 
estudiar el desarrollo creciente de aquel pais, es en las 
sociedades de crédito.

^ . no bastan el Banco de la Habana, ni el Crédito in 
dustrial, sociedad contem poránea de aquel establecimien
to » Y cuya prosperidad es proporcional mente la misma; 
trátase de fundar otra nueva y con más poderosos ele
mentos. A este objeto acábase de celebrar, á la salida del 
correo, una reunión compuesta de lo más distinguido y 
acaudalado de aquel com ercio; en ella se acordó la crea
ción de un nuevo establecimiento de c réd ito , cuyo nom 
bre tenemos entendido que será el de Caja ó Sociedad 
mercantil, y cuyo capital asciende á 2 millones de pesos 
fu ertes , divididos en acciones de 500 pesos fuertes. Toda 
esta sum a quedó en el acto cubierta con la susriceion 
de los concurren tes, resultando un  sobrante de 300 en 
las acciones pedidas, y  que fué preciso rebajar á propor
ción entre los que habían tomado arriba de 50. Á conse
cuencia de este nuevo arreglo quedaban por colocar 28 
acciones, que se adjudicaron con un  premio de 12 por 100  
en beneficio del fondo común.

Las operaciones de dicho establecimiento com prende
rán  todas las del ramo de banca y giro de letras, de con
formidad con las disposiciones de nuestra legislación y

3on los hábitos mercantiles de aquella plaza. El pago de 
su capital se efectuará por los señores accionistas en la 
siguiente forma : un 25 por 100  de contado al constituir
se la sociedad, y  el 7 5  por 100  restante en tres plazos 
iguales á dos, cuatro y seis meses.

Por este notable resultado, fácilmente podrá juzgarse 
la vitalidad y el espíritu  especulador de la Isla de Cuba. 
Con tales elementos, el desarrollo y engrandecimiento de 
aquel pais es infalible.»

P o blación  in d ig e n t e  d e  P a r ís . El Moniteur publica 
la siguiente estadística:

«El empadronamiento de esta clase de la población se 
verifica cada tres a ñ o s , y el último se ha hecho en 1856. 
Según se desprende de este, hay 69,424 indigentes en
1.151,978 habitantes, es decir, en la proporción de 1 á 
16-59. La comparación con los em padronamientos desde 
1835 hace que resulte una proporción decreciente, que 
no se ha verificado sin embargo de una m anera entera
mente regular. En 1835 la proporción era de 1 á 12-23; 
en 1838 no era más que de 1 á 15-3; en 1841 sube á 13-3. 
Desde 1841 á 1850 permanece casi estacionaria en p ro
porción de 1 á 13. En 1851 decrece súbitam ente, y  no es 
más que de 1 á 16-13. La proporción actual e s , como di- 
gimos anteriorm ente , de 1 á 16-59, y el Moniteur dice 
que seria mucho más débil si no se hubiesen com pren
dido en la población los niños hasta la edad de 14 aoñs, 
m ientras que ántes no se les comprendía sino hasta la 
edad de 1 2 .

La cifra total se descompone así: 23,519 hombres, 
26,277 mujeres, 13,751 muchachos y 14,086 niñas de mé- 
nos de 14 años. Se ha repartido con bastante desigualdad 
entre los 12 distritos: al 12.° corresponden 14,751 per
sonas; al 8 .°, 13,370; al 10.°, 6,033 ; al 5.°, 6,344; al 6 .°, 
5,437; al 9.°, 4,750; al 11.°, 4,121 ; al 1.°, 3,853; al 2.°, 
3,431; al 7.°, 3,302; al 3.°, 2,536, y al 4.°, 1,608.

Las comparaciones con la cifra de la población son 
las siguientes: 12.° d istrito , 1 por cada 8-17 ; 8 .°, 1 por 
10-8; 9.°, 1 por 11-72, 5.°, 1 por 17-19; 11.°, 1 por 18-41;
10.°, 1 por 19-10; 7.°, 1 por 20-49; 6 .°, 1 por 21-10; 4.°, 
1 por 22-07; 3.°, 1 por 27-86; 1.°, por 31-24; 2.°, 1 por 
37-03. Los distritos 12.°, 8 .° y 9.° contienen casi tantos 
indigentes como los otros nueve reunidos.

La estadística de los alquileres presenta cálculos apro
ximados dignos de ínteres. En 1835, 4,163 familias h u 
bieran podido alojarse pagando 50 francos, y aún ménos. 
En 1856 no hubo mas que 2,054 que hubieran  podido 
alojarse á ese precio.

En 1835 habia hasta 13,024 alquileres desde 51 á 100 
francos; en 1856 no se encuentran más que 10,282 á este 
precio.

En f in , los alquileres de 201 á 300 frs., que en 1835 
componían solamente el núm ero de 375, ascendieron á 
1,067 en el año 1856.»

El Moniteur concluye diciendo que estos datos son 
jignos de toda la atención de la au to ridad , la cual estu

dia con tanto cuidado los hechos que interesan á las cla
ses necesitadas, y que se ocupa en su alivio con tanto 
celo y asiduidad.

A g u a s  d e l  M is s is s ip í . Los siguientes datos están saca
dos de una Memoria debida á un  naturalista aleman so
b re  «las partes sólidas y seres vivos microscópicos délas 
m aterias suspensas en las aguas del Mississipí.

»Por las inmediaciones de Mentís yTenesca a rrastra  el Mis
sissipí al año una corriente de agua de 13.709,006.232,761 
piés cúbicos ingleses. La 2,950 parte de dicho volúmen 
es de légamo, que contiene 82 especies diversas de seres 
vivientes microscópicos, distribuidas del modo siguiente: 
44 especies de poligástricos, 37 de fitolitarios, 2 de p o -  
litalamios y algunas otras más. El agua por la que c ircu
lan dichos seres es dulce.»

Comparado el Mississipí con el Gánges y el N ilo , se 
obtienen los resultados siguientes:

«El G ánges, por los puntos que tiene mas profundi
dad , corre con una velocidad de 500,000 piés cúbicos de 
agua por segundo. Y el Nilo con la de 176,148 piés.

El Mississipí, en igual espacio de tiem po, corre con 
una velocidad de 434,713 piés, cuya cantidad es por con
siguiente casi la misma que la que representa la veloci
dad de la corriente del Gánges por donde este rio es más 
profundo, y  dos veces y media m ayor que lo que rep re 
senta la velocidad de la del Nilo.»

La proporción en que se hallan las materias sólidas 
contenidas en los tres rios indicados es como sigue:

«El Gánges arrastra  557 piés cúbicos de m aterias só
lidas por m inuto; Mississipí 147, y el Nilo 130 3/10.

De suerte que el Mississipí, con una masa de agua 
poco menor que la del G ánges, no arrastra  m ás que una 
masa sólida igual á la que a rrastra  el Nilo.»

En f in , la vida orgánica entra en las porciones tu r
bias de las aguas de los mencionados rios , en las p ro 
porciones siguientes:

»En el Gánges constituye de un tercio á una cuarta 
parte de las porciones tu rb ia s , y existe en proporción 
de 63 á 139 piés cúbicos por segundo.

En el Nilo forma de una vigésima á una décima parte 
de dichas porciones tu rb ia s , y existe en una proporción 
de 6 á 13 piés cúbicos por segundo.

En el Mississipí constituye de una quincuagésima á 
una trigésimatercia parte de las porciones tu rb ias, y 
existe en proporción de 2 á 4 piés cúbicos por segundo.»

BOLETIN RELIGIOSO.

San Márcos Evangelista.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Márcos.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  T C O M ER C IO .

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE AYER.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA,

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

1,414 fanegas de trigo.
684 arrobas de harina  de id.

1,900 libras de pan  cocido.
6,915 arrobas de carbón.

95 vácas, que componen 39,694 
libras de peso.

320 carneros, qüe hacen 8,720 
lib ra s  de peso. .

73 corderos , que componen 
1,490 libras de peso.

PRECIOS. Fanega. 

Rs. vn.

Por mayor. Por menor. Cebada d e . . .  
A lgarroba ....

50 á 56 
60

Carne de vaca . . . .
— de carnero.
— de te rn e ra .
— de cordero. 

Tocino añejo.........
— fresco.........
— en c a n a l ... 

L om o ..

57 á 60 rs. arr.
24 ctos.lib. 

70 á 8 5 rs .a rro b  
22  ctos. lib. 

116 á 12 0  rs. arrob

48-20-22 ctos. lib.
24 id.

26 á 61 id.
2 2  id.

40 á 42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

» »
)) 500 á ........... 69

84» » 30 ...........
Jam ón..................... 100 á 146 id. 51 á 60 id. 30 ........... 85
A c e it e ................... 6 8  á 70 id. 22  id. 300 ........... 86
V ino........................ 34 á 40 id. 10  á 14 id. ello. 

12-18-20 cuartos. 
14 á 16 id. lib. 
10 á 12  id.

290 ........... 87
Pan de dos libras.
G arbanzos.............
Jud ías .....................

40 á 60 id. 
30 á 34 id.

1,150 fanegas.

A rroz...................... 36 á 40 id. 12 á 14 id.
- » Lentejas................. 2 2  á 28 id. 10  á 12  id.

C arbón ................... 7 á 8  id. »
Jabón . . .  . * ........... 40 á 6 6  id. 16 á 2 2  id.
Pata tas.................... 7 á 8 id. 3 á 4

Lo que se anuncia  a l público para  su in teligencia .
Madrid, 24 de Abril de  1857.« E l  A lcalde-C orregidor, Cárlos Marfori.

B O L SA .

Cotización del 24 de Abril de 1857 á las tres de la tarde. 

e f e c t o s  p ú b l i c o s .

T ítu lo s  d e l 3 p o r  100 con so lid ad o , precio publi
cado, 39-75, 70 y 75 c.

Idem d iferido , id ., 25-55 y 60. Operaciones á plazo, 
25-65 fin cor. en firme.

Inscripciones de id. id ., id., 25-60 fin cor. ó á vol. 
Amortizable de p rim era , id. no publicado, 11-70. 
Idem de segunda, id . , 6-65.
Deuda del personal, id. publicado, 11-70.
A cciones de c a rre te ra s  a l 6 po r 100 a n u a l.—Em isión 

de 1.° de A b ril de 1850. Fom ento  de á 4 ,000 r s .,  ídem 
no publicado, 83 sin cupón.

Idem de á 2,000 rs ., id ., 85 d. id.
Idem  de 1.# de Jun io  de 1851 de á 2,000 r s . ,  idem, 

89-50.
Idem de 31 de A gosto de 1852 de á 2,000 r s . , idem, 

87-50 p.
Idem d e l C anal de Isabe l II de á 1,000 rs., 8 por 100 

an u a l, i d . , 107 d.
Idem del B anco de E sp a ñ a , i d . , 144 p.

CAMBIOS.

L óndres á 90 d ia s , 50-55 p.— P arís  á 8 dias, 5-26. 

P la za s  del re in o .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te . . .  1/4 p. L u g o . . . . . .  3 /4
A l ic a n te . . . .  . .  1/4 M álaga  . .  1/4 p.
A lm e r ía . . . -  par. M urc ia    par.
A v ila   1/2 O ren se   y4
B a d a jo z . . . -  par. O viedo  1/2 d.
B a rc e lo n a . .  . .  1/2 P a le n c ia . . .  3/4
B ilb a o   par. P am p lo n a .. 1/4  p.
B urgos  3/4 P on teved ra , par.
C á ce re s ............ 1 S a lam anca . 3 /4
C á d i z . . . . * .  . .  Yi d. S. S eb astian  par.
C aste lló n . S a n ta n d e r  . 3/8
C iu d ad -R ea l 1/2 d. (S an tiago .. . . .  p ar d.
C ó rd o b a .. . .  1/4 d. S e g o v ia ... . p a r p .
C o ru ñ a   p ar d. S ev illa   3 /4  p .
C u e n c a . . . .  3/8 S o ria   1/2 p.
G e ro n a . T a rrag o n a .. 1/8
G r a n a d a . . .  1/4 p. T e ru e l......................
G u ad a la ja ra  1/2 Toledo  3/4
H uelva  1/2 d. Y alencia ................. 3 ,3  ^
H uesca .. . . .  1 V alladolid .. 1
Jaén ............... 3/4 Y ito ria ....................  \ n ^
L e ó n . . . . . .  1 Z a m o r a . . . .  1 p .
L é rid a . Z a ra g o z a ... 1/4
L o g ro ñ o ,. . .  5 /8

BO LSA S E X T R A N JE R A S.

Francfort, 48 de Abril. — D iferida, 24 5/ 8. — Interior 
38 1/8.

B IB L IO G R A F ÍA .

LA DESVERGÜENZA, POEMA JOCO-SERIO DE DON 
Manuel Bretón de los H erreros: un  tomo en octavo mayor

de más de 300 pág inas, edición de lujo en exquisito pa
pel , con el re tra to  del autor grabado en acero.

Se vende á 16 rs. en Madrid y 18 en p rov inc ia , en 
el despacho del establecimiento de Mellado, calle del P rín 
cipe , núm . 25.

OBRAS DE LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA.— 
Memorial histórico español: colección de documentos, 
opúsculos y antigüedades : cuadernos 35 y 36. Se suscri
be y venden á 6 rs. en Madrid y á 7 para provincias, 
francos de p o rte , en el despacho de la A cadem ia, calle 
del León, núm . 21 , y en las librerías de Sánchez, Ma
tute , Hurtado é Im prenta Nacional. 1107

GRAMATICA DE LA LENGUA CASTELLANA, POR 
la Real Academia Española: nueva edición con notables 
reform as y aumentos. Se vende á 15 rs. en rústica en el 
despacho de libros de la misma Academ ia, calle de Yal- 
v e rd e , núm. 26; en el de la Im prenta N acional, calle de 
C arretas, y en la librería de González , calle del P rínei- 
pe , núm. 9. Esta obra es la que el Gobierno ha señalado 
en prim er lugar entre las de su clase para que sirva de 
texto en las aulas.

En dichos despachos se venden las demas obras de la 
citada corporación , á s a b e r :

Diccionario de la lengua castellana ; décima edición. 
En p a s ta , 88  r s . ; en p a p e l, 76.

Tratado de ortografía de la misma. En pasta , 9 rs.
Prontuario de ortografía , compuesto de Real orden 

para todas las escuelas públicas. En rústica , 3 rs.
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego. En rústica, 

20  rs.
El Fuero Juzgo, en latín y castellano. En pasta, 32 rs.
D. Quijote, con la vida de Cervantes: cinco tomos en

8 .° En pasta, 80 rs.; en rús tica , 50.
Yidas sueltas de Cervantes, un tomo. En pasta, 30 rs.; 

en rú s tic a , 25.
El Siglo de O ro , de D. Bernardo de Balbuena , con el 

poema de la Grandeza mejicana. En pasta , 16 rs.
La venta por m ayor se verificará en ei referido des

pacho de la calle de Yalverde. A los que compren de 20  
á 50 ejemplares del Diccionario ó de la G ramática , se 
rebaja el 5 por 100  de su im porte , y el 10  por 100  desde 
50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe del 
Prontuario de Ortografía tomando de una vez 200 ó  más 
ejemplares.

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRU- 
dencia y adm inistración, por D. Francisco Cárdenas, 
tomo 1 2 .

Acompaña á este tomo un índice razonado de todos 
los tratados y artículos contenidos en el Derecho moderno 
desde el principio de su publicación hasta el tomo 1 1 .

Se halla de venta á 30 rs., dividido en seis cuadernos, 
en el Despacho de libros de la Im prenta N acional, y  en 
la librería de la P ublicidad, Pasaje de Matheu.

En el prim ero de estos puntos se halla tam bién de 
venta á 5 rs. el cuaderno del mismo autor, titulado «Teo
ría de la ju risprudencia adm inistrativa en m ateria de 
competencia y  atribuciones de la Autoridad » establecida 
y declarada por resoluciones del Gobierno á consulta del 
Consejo Real desde el establecimiento de este Cuerpo 
hasta fin de 1851.

HISTORIA DESCRIPTIVA ARTÍSTICA Y PINTORESCA 
del Real Monasterio del E scorial, dedicada á S. M. por 
D. Antonio Rotondo, Caballero de la Real y  distinguida 
Orden de Cárlos III.

Esta o b ra , de la que se hacen dos ediciones sep a ra - 1 
das, una en castellano y otra en francés, puede asegu- |

rarse es la que de más lujo se publica en España y aca-J- 
so en Europa. Las estam pas, adornos y v iñ e ta s , sacadas 
del manantial que existe en aquella preciosa biblioteca, 
sacristía y  salas cap itu lares, y cuyas exactas copias se 
ven en esta publicación, el Ínteres de la narración y el 
lujo tipográfico con que se presenta , son dotes que con
tribuyen á la alta reputación que eslá alcanzando.

Siguiendo el ejemplo de nuestros augustos Soberanos, 
figuran en la lista de suscritores el Sumo Pontífice, el 
Emperador de los franceses, el Rey de P ru s ia , el de Di
nam arca y el de Cerdeña, entre los cuales se ven todos 
les principales cuerpos científicos y  lite ra rio s , la gran
deza de España y  multitud de aficionados á la literatura, 
á la historia y á las bellas artes.

Sale una entrega cada 40 dias y cuesta 10 rs. Se sus
cribe en casa del a u to r , calle de la Montera , núm . 46, 
y en las principales librerías de toda Europa,

Se ha repartido la entrega 8 .a

LAS MIL Y UNA BARBARIDADES, AGUDEZAS, 
ocurrencias, chistes, epigram as, chascarrillos, cuentos, 
refranes, anécdotas, dichos graciosos, equívocos, tonte
rías, bestialidades, sim plezas, qu id -p ro -quos, adefesios, 
locuras, m ajaderías, bobadas, despropósitos, salidas de 
pié de banco &c. &c.—Por D. Hilario Pipiritaña. Ensalada 
por demas sabrosa y divertida.

Superio r, en abundancia , buen gusto y novedad, á 
todas las florestas y colecciones de su clase.

Util para todos los sexos, edades y condiciones de la 
vida.

Necesaria para m atar las eternas veladas de invierno, 
V para ahuyentar el sueño del v ia je ro , distrayéndole 
agradablemente en las pesadas horas de diligencia (ó de 
galera), no ménos que en las veloces horas de wagón.

Indispensable para todo enfermo que no tenga calen
tura ; para los convalecientes; para  los presos y deteni
dos ; para los que salen al campo á v e ra n e a r , ó á tom ar 
baños &c. &c.

Un lindo volúmen en 32.°, de 300 pág inas, impreso 
en excelente papel y letra nueva. Su p rec io : 8 rs. vn., 
cartonado, y 10 rs. empastado á la holandesa.

Véndese en la librería de la Publicidad, pasaje de Ma- 
heu; en la de Bailly , calle del Príncipe , y en la de Mar 
n e z , calle de P reciados, núm. 12. 922-1

LEY DE REEMPLAZOS, SANCIONADA POR S. M, 
en 26 de Enero de 1856 con el reglamento de exencio
nes físicas del servicio militar.

Se vende en el despacho de libros de la Im prenta Na
cional á 6 rs. ejemplar.

DECRETO ORGÁNICO Y REGLAMENTO DE ESCUE- 
las de com ercio, dados por S. M. en 18 de Marzo último.

Véndese á 2 rs. cada uno en la Im prenta Nacional.

LEY ORGÁNICA DE MILICIAS PROVINCIALES É INS- 
truccion para llevarla á efecto.

Se halla de venta á 4 rs. rústica en 8 .° en la Im pren
ta Nacional.

PLAN DE LAS ESCUELAS INDUSTRIALES , DECRE- 
tado por S. M. en 20  de Mayo de 1855, y  reglamento para 
su ejecución, aprobado por Real decreto de 27 del mis
mo mes y  año.

Se vende en el despacho de libros de la Im prenta 
Nacional á 4 rs.

REGLAMENTO ORGÁNICO DEL CUERPO Y SERVICIO 
de Telégrafos, aprobado por S. M. en Real decreto de 31 
de Marzo de 1856, y Real órden señalando el program a 
de las m aterias sobre que han de versar los exámenes 
de ingreso en las clases de Directores y Subdirectores de 
sección del mismo cuerpo.

Se vende á 4 rs. en el despacho de libros de la Im 
prenta Nacional.

TABLAS DE REDUCCION DEL VALOR DE LOS SE - 
llos de cuatro cuartos á reales y  cén tim os, de maravedís 
á céntim os, de cuartos á re a le s , de escudos de oro de 
veintiuno y cuartillo á rea le s , de napoleones á reales, v 
de francos á rea les y  cén tim os.

Se vende á real y medio en el despacho de libros de 
la Im prenta Nacional y á dos reales para provincias r e 
mitiendo su im porte en sellos de franqueo.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S,

PARA MANILA SALDRÁ DEL PUERTO DE CÁDIZ, EL 
30 del presente sin falta, la hermosa fragata española Rei
na de los Angeles, su Capitán T uton, que se halla en 
aquella bahía. Es buque construido para esta carrera , en 
la que está muy acreditado por el distinguido trato que se 
da á los pasajeros, y por haber hecho cuatro viajes en esta 
estación, en tres meses y medio de navegación cada uno.

A este buque seguirá la Emigrante , que tam bién se 
baila en Cádiz.

Admite carga y pasajeros, y se despachan, en Cádiz, 
por D. Ignacio Fernandez de Castro, y en esta corte, por 
D. Manuel de Anduaga, calle de Santa Catalina, núm. 8 .

1355-2

LA COMISION DE ACCIONISTAS DE LA ANTIGUA 
sociedad del ln s  ha resuelto convocar á sus comitentes 
á una junta g en e ra l, que ha de tener lugar en esta corte 
el domingo 3 de Mayo próximo, á las doce de su mañana, 
en uno de los salones de la planta baja de la casa nú 
mero 10 de la calle de Capellanes; y no siendo posible 
avisar á domicilio á todos los señores accionistas, se les 
hace saber por este an u n c io , suplicándoles se sirvan 
concurrir á la reunión por sí ó por persona competente
mente autorizada.

Madrid, 20  de Abril de 1857.=*=Francisco Rodríguez 
López. 1445—1

SE VENDE UN CENSO, CAPITAL DE ONCE MIL DU- 
cados impuestos con facultad Real sobre los estados del 
Marques del V alle , Duque de M onteleon, cuyas h ip o 
tecas radican en los partidos de Oajaca, Guanabaca y 
Guastepeque, en el antiguo reino de Méjico, hoy Repú
blica mejicana.

La persona que quiera interesarse en la compra p u e 
de acudir á D. José García Jove, calle de las Fuentes, 
número 1 2 , cuarto segundo de la derecha, todos los dias 
de nueve á doce de la m añana, para enterarse de los t í 
tulos originales de pertenencia y tra tar de lo demas con
cerniente á la adquisición de este censo. 1466

LA INDEM NIZADORA , SOCIEDAD DE SEGUROS 
de caballerías.—Debiendo celebrarse la junta general de 
socios que previenen los estatutos de la compañía en su 
art. 62, se ruega á dichos señores concurran al expresado 
acto el domingo 24 de Mayo próximo, á las once de la 
mañana, á las oficinas de la Dirección, calle de la Monte
ra , núm. 28, cuarto segundo.

Madrid  ̂23 de Abril de 1857.=*E1 Sub-D irector gene
ra l, V. José de Austegui. 4 431

ESPECTACULOS.

t e a t r o  DEL P R ÍN C IP E . — A las ocho de la no
che.—Función extraordinaria á beneficio del actor D. Joa
quín M anini, en la que tom arán parte las señoritas Doña 
Bárbara y Doña Carlota Marchisio, prim eras contralto y 
tiple del Teatro R eal, y el Sr. Marchisio.—Sinfonía.—ífe -  
rencia de lágrimas, dram a nuevo original en tres actos y 
en verso.—Dúo de Saffo, por la señoritas Marchisio.— La 
Chiclanera, baile nuevo .— Malas tentaciones, pieza en un 
acto.

T E A T R O  d e l  C IR C O .— A .las ocho de la noche.— 
Sinfonía. — La Escala de la v id a , comedia nueva origi
n a l. — Una zambra de g itanos , baile nuevo. — El Abate 
Pirracas, sainete.

T E A T R O  DE L A  Z A R Z U E L A . — A las ocho de la 
noche.—Sinfonía.— Los Magyares.


